
Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2026-4701-M

Puyo, 01 de abril de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones de la Controlaría General del Estado
Mes de marzo 2026. 

 

Estimado Director, de acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de la Contraloría General del
Estado, Art. 92.- Recomendaciones de auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez 
 comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera
inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento e inobservancia será
sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en cuenta las recomendaciones de las
siguientes auditorias: Examen especial a las garantías en valores, bienes, y documentos, por el periodo
comprendido entre el 1 de abril de 2010 y al 30 de diciembre de 2013 DR3-DPP-AI-0004-2014 N.- 

001, “Examen especial a los procesos de entrega y liquidación de anticipos a servidores públicos; pago
de viáticos, subsistencias, movilización y transporte, por el periodo comprendido entre el 1 de abril de
2013 y el 30 de junio de 2017 DR3-DPP-PPz-AI-0001-2018, N.- 001”; “Examen especial a los
procesos de reclutamiento y selección de personal; gastos en personal (corriente e inversión); y,
procesos precontractuales, contractuales y ejecución para la  adquisición de bienes y servicios del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, por el periodo comprendido entre el 01 de
abril del 2013 y el 31 de agosto del 2016 examen especial 005-2017, N° 5,6,8,9,18,19 y 20; “Examen
Especial a los anticipos de fondos a rendir cuentas, transferencias y donaciones recibidas y entregadas;
y a los procesos de contratación, entrega recepción y pagos, por la adquisición de bienes, servicios
dispositivos e insumos médicos, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del
COVID-19, por el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 16 de junio de 2020”; 
DPP-0010-2021 N° 5, 6 y 31 y “Cumplimiento de Recomendación del informe de auditoría No. 
DPP-0004-2023” N° 1 emitidas por la Contraloría General del Estado se cumple con las
recomendaciones y se detalla según la matriz de cumplimiento adjunta y anexos, correspondiente al
mes de marzo 2026.

 
Se adjunta los justificativos de cumplimiento de cada uno de los servidores que laboran en el área
financiera, las mismas que dentro de sus funciones que les ha sido asignada. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Livia Marilu Ordoñez Paredes
DIRECTORA FINANCIERA (E)  
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Anexos: 
- 
nexo_de_cumplimiento_a_la_recomendacion_n_-_5-6-8_-9_examen_especial_005-20170315909001775061094.pdf
- anexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_dpp-0010-2021_n°_310434632001775061097.pdf
- anexo_de_la_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230709726001775061100.pdf
- anexo_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0004-20140241768001775061102.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0001-20180637358001775061102.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0004-20140965238001775061102.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_005-20170580553001775061103.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_010-20210940922001775061103.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-2023_ok.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Ing. Mayra Patricia Aguaguiña Malusin - Contador 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-6983-M

Puyo, 01 de abril de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade

Director Administrativo 

ASUNTO: INFORMANDO CUMPLIMIENTO LAS RECOMENDACIONES: No. 6,8,9 y 12 

 

Estimado Director, en atención al Memorando No. GADPPZ-GADPPZ-2023-6200-M, en referencia a

las Recomendaciones No. 6,8,9y12 de la Contraloría General del Estado, esta Jefatura esta 

cumpliendo: 

 

Recomendación No. 6: Al momento del ingreso de bienes producto de actas de recepción, verificará

que sus características correspondan a las marcas, modelos y series, que sustente la propiedad de cada

bien y que constan en la señalada acta. 

 

Recomendación No. 8: Dispondrá al Jefe de Bodega que, en las diligencias de recepción, verifique

que los bienes cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad, a fin de que sean

registrados en el sistema de control de bienes institucionales en las mismas condiciones de compra. 

 

Recomendación No. 9: Inspeccionará, verificará y recibirá los bienes e inventarios adquiridos por la 

entidad, con base en las especificaciones técnicas, órdenes de compra, contrato y factura, con la

finalidad de suscribir el acta entrega recepción y realizar el ingreso respectivo en el sistema de control

de bienes. 

 

Recomendación No.12: Verificará que los bienes recibidos cumplan con los términos contenidos en

las especificaciones técnicas y términos de referencia, pliegos, contrato y factura, con la finalidad de

garantizar el cumplimiento del objeto contractual.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin

JEFE DE BODEGA  

Anexos: 

- 6929-m.pdf

- 2_-_in∼1.pdf

- 4_-act∼1.pdf

- ato_es∼1.pdf

- compromiso2026_58-signed0386267001774532027.pdf

- factura09190860017738609610427611001774532035.pdf

- garantia_tecnica_contrato-signed0622148001774532044.pdf

- ingreso_45_legalizado0176595001774532054.pdf
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- notifi∼10212378001774532063.pdf

- opuest∼1.pdf

Copia: 
Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 / 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA 

OBRAS PÚBLICAS 

JEFATURA DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO 

 

INFORME DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO N° 001-2026 

 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO- VIBRADOR Nº03 Y TRACTOR 

NEW HOLLAND D150 B- REGADOR Nº01 PERTENECIENTE AL GAD 

PROVINCIAL PASTAZA.” 
  
 

PRIMERA:  

 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO  

 

CÓDIGO PROCESO:        RE-RA-012-GP-01-2026 

CONTRATISTA:                        COMREIVIC 

 

En la ciudad de Puyo, a los 29 días del mes de enero del 2026, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 

representado por el Mgs. André Mauricio Granda Garrido, en calidad de 

Prefecto Provincial, a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE 

y, por otra parte, la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A 

COMREIVIC, con Ruc: 1790774058001, con su representante legal 

COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA ADESECOM, 

legalmente representada por Luis Eduardo Sosa Cruz, en calidad de 

Gerente General, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. 

 

ANTECEDENTES PARA LA RECEPCIÓN:  

 

En calidad de administrador del contrato Nro.- RE-RA-012-GP-01-2026 

cuyo objeto es la: “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO- VIBRADOR Nº03 

Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR Nº01 PERTENECIENTE AL GAD 

PROVINCIAL PASTAZA.”, en calidad de Administrador de Contrato 

notificado con fecha 30 de enero del año 2026 por la UNIDAD DE 

COMPRAS PÚBLICAS, dentro del contrato en la CLÁUSULA NOVENA.- 

PLAZO Para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera 

satisfacción de la contratante es de 45 días, contado a partir del día 

siguiente a la suscripción”. 

 



     

 

 

  
  

En la CLAUSULA DÉCIMA. - MULTAS Del retraso: Por cada día de retardo 

en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del 

valor del contrato. 

 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 02 de febrero del 2026 

en calidad de administrador Ing. Luis Mauricio Once 

(mauricio.once@pastaza.gob.ec) dirigido (fvallejo@comreivic.com) 

COMREIVIC con su representante legal en la que se menciona lo 

siguiente: en calidad de Administrador notificado mediante Memorando 

Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2026-15970-M con fecha 30 de enero 

del 2026 del contrato RE-RA-GADPPZ-2025-009 firmado a los 29 dias del 

mes de enero del 2026 en la que consta en la CLAUSULA NOVENA.- 

PLAZO. Del plazo: Para la entrega de la totalidad de los bienes 

contratados, a entera satisfacción de la contratante es de 45 días, 

contado a partir del día siguiente a la suscripción. Así como en la 

CLÁUSULA DÉCIMA. - MULTAS (..) Multas por incumplimiento de 

cronograma y obligaciones contractuales. - Por cada día de retardo en 

el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del 

valor del contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el 

reajuste de precios que corresponda y sin considerar los impuestos. En el 

caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso 

injustificado imputable a la planilla que corresponda(..) 

Con lo señalado anteriormente el plazo inicio el 30 de Enero hasta el 15 

de marzo del año en curso para la entrega total de los bienes. 
 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 18 de febrero del 2026 

en calidad de administrador Ing. Luis Mauricio Once 

(mauricio.once@pastaza.gob.ec) dirigido (fvallejo@comreivic.com) 

COMREIVIC con su representante legal en la que se menciona lo 

siguiente: en calidad de Administrador notificado mediante Memorando 

Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2026-15970-M con fecha 30 de enero 

del 2026 del contrato RE-RA-GADPPZ-2025-009 firmado a los 29 dias del 

mes de enero del 2026 en la que consta en la CLAUSULA NOVENA.- 

PLAZO. Del plazo: Para la entrega de la totalidad de los bienes 

contratados, a entera satisfacción de la contratante es de 45 días, 

contado a partir del día siguiente a la suscripción. Así como en la 

CLÁUSULA DÉCIMA. - MULTAS (..) Multas por incumplimiento de 

cronograma y obligaciones contractuales. - Por cada día de retardo en 

el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del 

mailto:mauricio.once@pastaza.gob.ec
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valor del contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el 

reajuste de precios que corresponda y sin considerar los impuestos. En el 

caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso 

injustificado imputable a la planilla que corresponda(..) 

Con lo señalado anteriormente el plazo inicio el 30 de Enero hasta el 15 

de marzo del año en curso para la entrega total de los bienes. 

 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 05 de marzo del 2026 

en calidad de administrador Ing. Luis Mauricio Once 

(mauricio.once@pastaza.gob.ec) dirigido (fvallejo@comreivic.com) 

COMREIVIC con su representante legal en la que se menciona lo 

siguiente: en calidad de Administrador notificado mediante Memorando Nro. 

GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2026-15970-M con fecha 30 de enero del 2026 del 

contrato RE-RA-GADPPZ-2025-009 firmado a los 29 dias del mes de enero del 

2026 en la que consta en la CLAUSULA NOVENA.- PLAZO. Del plazo: Para la 

entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera satisfacción de la 

contratante es de 45 días, contado a partir del día siguiente a la suscripción. Así 

como en la CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS (..) Multas por incumplimiento de 

cronograma y obligaciones contractuales. - Por cada día de retardo en el 

cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 

cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del valor del contrato, 

que se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 

pendientes de ejecutarse, incluyendo el reajuste de precios que corresponda y 

sin considerar los impuestos. En el caso de las obras, las multas se calcularán de 

conformidad con el retraso injustificado imputable a la planilla que 

corresponda(..) Con lo señalado anteriormente el plazo inicio el 30 de Enero 

hasta el 15 de marzo del año en curso para la entrega total de los bienes. 
 

Con fecha 09 de marzo del 2026 ingresa el Oficio S/n  en la que indica lo 

siguiente: “Por medio de la presente me dirijo a usted para solicitarle de 

la manera más comedida, se coordine con quien corresponda para la 

recepción de los BIENES que constan dentro del proceso codificado con 

el número RE-RA-GADPPZ-2025-009 para la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS 

PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN 

LISO-VIBRADOR N 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N01 

PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA.”, para el día MARTES 10 DE 

MARZO DE 2026. A partir de las 8:00 a.m. Mismos que se encuentra listo 

para realizar la respectiva entrega en las bodegas de los talleres, 

según lo establecen los términos del contrato.” 

 

Solicitud en la que indica la fecha y hora de la entrega de los bienes 

contratados, la cual se cumplió a cabalidad con lo señalado por parte 

del contratista, entregado el día martes 10 de marzo del 2026 a entera 

satisfacción por la entidad. 

mailto:mauricio.once@pastaza.gob.ec
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CONTRATO:  RE-RA-012-GP-01-2026 

OBJETO DEL CONTRATO: 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 

EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

DEL RODILLO AMMAN LISO- VIBRADOR Nº03 

Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-

REGADOR Nº01 PERTENECIENTE AL GAD 

PROVINCIAL PASTAZA.” 

VALOR DEL CONTRATO: 

USD 60.625,41 (SESENTA MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DÓLARES CON 41/100) DÓLARES 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SIN INCLUIR 

EL IVA. 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 29 DE ENERO DEL 2026 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

45 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DEL 

ANTICIPO. 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 15 DE MARZO DEL 2026 

ANTICIPO: NO SE ENTREGA ANTICIPO. 

FORMA DE PAGO: 

No se otorgará anticipo; con una forma de 

pago 100% contra entrega, que se cancelará 

una vez recibido y verificado los bienes, con el 

acta de entrega recepción, la presentación de 

factura y el informe técnico de conformidad 

del Administrador de Contrato 

MULTA: 1X1.000 DEL VALOR DEL CONTRATO 

 

PRECIO DEL CONTRATO. 

 

Del precio acordado y los productos: El valor del presente Contrato, que 

la contratante pagará al contratista, es el de USD 60,625.41 (SESENTA MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES CON 41/100) DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, SIN INCLUIR EL IVA, de conformidad con la oferta 

presentada por el contratista, valor que se desglosa en la Tabla de 

Cantidades y Precios como se indica a continuación: 

TABLA DE PRECIOS UNITARIOS. 

RODILLO AMMANN ASC110 SERIE:1223 

N° CPC 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 

SERVICIO 
CANT UNID BIENES OFERTADOS PRECIO UNI PRECIO GLOBAL 

1 444210112 ST THERMOMETER  1 U 4-5503580082 544,10 544,10 

2 444210112 FUEL GAUGE 1 U  4-5503580076 470,39 470,39 

3 444210112 HOURS - RUN METER  1 U  4-5503580084 527,50 527,50 

4 444210112  RELAY LAMP 8 U  ND065142 94,40 755,20 

5 444210112 POTENTIOMETER 1 U  4-5358140021 1012,53 1012,53 

6 444210112  IGNITION LOCK 1 U 4-5358010401 363,51 363,51 

7 444210112  FLAP 1 U  4-5358010402 44,39 44,39 

8 444210112 SEALING SET STEERING CYL 2 U  4-8300610082 171,33 342,66 

9 444210112 HYDRAULIC BRAKE BLOCK 1 U  4-5451050067 1753,04 1753,04 

10 444210112 FILTER ELEMENT 1 U  4-613780 27,03 27,03 

11 444210112 
HOUSING  +LOŽISKO 

2T237470300 
1 U  4-TM2T237470300 / ND101692 18663,25 18663,25 

12 444210112 AXIAL FACE SEAL 1 U  4-TM710317007 / ND101646 1846,82 1846,82 

13 444210112 OUTER LAMELLA 6 U 4-TM6680900090 / ND101643 153,59 921,54 

14 444210112 INNER LAMELLA 5 U  4-TM6680700100 / ND101641 33,96 169,80 

15 444210112 O- RING  2 U  4-TM715307256 / ND101657 88,77 177,54 

16 444210112 O- RING  1 U  4-TM715307243 /  ND101656 40,92 40,92 

17 444210112 O- RING  1 U  4-TM715303309A / ND101653 27,41 27,41 

18 444210112 O- RING  1 U  4-TM715303259 / ND101651 50,18 50,18 



     

 

 

  
  

19 444210112 BEARING 2 U  4-5462070026 / ND069049 552,57 1105,14 

20 444210112  GASKET 1 U  4-6160070411 / ND079060 150,10 150,10 

21 444210112 CONTROL LEVER 1 U  ND119476 5686,50 5686,50 

22 444210112 
 MODULE TRAVEL 

ELECTRONIC 
1 U 4-5358140026 / ND122019 2034,71 2034,71 

23 444210112 COUPLING ASSY 1 U  4-9512000331 1583,25 1583,25 

24 444210112 ALTERNATOR 1 U  ND104472 1910,63 1910,63 

25 444210112 VALVE ,THERMOSTAT (KIT) 1 U 47616858 76,26 76,26 

26 444210112 BELT 2 U  J911557  109,88 219,76 

27 444210112 STARTER 1 U 47561735 2293,23 2293,23 

28 444210112 PLUG TANK COOLING SYST 2 U  4-9500000057 75,26 150,52 

29 444210112 BEARING 1 U 1279014/ND124214 6605,42 6605,42 

TRACTOR NEW HOLLAND D150 SERIE: N8DC1704 

30 444210112 WASHER, THRUST 6 U 87452211 56,92 341,52 

31 444210112 GEAR, PLANETAR 3 U 87309915 1618,62 4855,86 

32 444210112  PIN, GROOVED  3 U 87452207 315,92 947,76 

33 444210112 PIN 6 U 87656188 4,04 24,24 

34 444210112 ROLLER 150 U A151972 0,95 142,50 

35 444210112  SPACER  6 U 87452209 50,64 303,84 

36 444210112 SPACER  3 U 87452210 108,11 324,33 

37 444210112 TAPERED BEARING 1 U G103915  566,11 566,11 

38 444210112  CUP BEARING, FINAL DRIVE 1 U G100240  230,51 230,51 

39 444210112 
TAPERED BEARING 

(87313985 + 3983) 
2 U 384142 127,42 254,84 

40 444210112 
TAPERED BEARING  

(65720C91 + 721C1) 
1 U 384141 251,86 251,86 

41 444210112 
TAPERED BEARING  

(A140151+ 150) 
1 U 86613604 803,44 803,44 

42 444210112 BEARING, CUP 1 U NNA40435  151,21 151,21 

43 444210112 

TAPERED BEARING 

ASSY,49.21mm ID x 

44.48mm 

1 U 84986C1  332,62 332,62 

44 444210112 CLUSTER INSTRUMENT 1 U 87598632 1541,44 1541,44 

VALOR TOTAL SIN IVA: 60625,41 

 

Observación: Durante la revisión en la entrega de los repuestos, se 

constató la presencia de códigos originales de parte actualizados por el 

fabricante. Como parte del control de calidad técnica y trazabilidad, se 

procedió a la validación cruzada con las últimas referencias del 

fabricante/proveedor, detectándose en los ítems (11, 21) códigos 

actualizados o sustitutos funcionales equivalentes. Es importante señalar 

que dicha actualización de códigos corresponde a cambios de 

referencia por parte del fabricante, sin que esto represente variación en 

las características técnicas del producto, ni modificación en los precios 

establecidos, por lo que no existe afectación alguna a las condiciones 

económicas ni contractuales del contrato suscrito. 

Se adjunto el documento de actualización de códigos. 

CLÁUSULA FORMA DE PAGO.  

De la forma de pago: Se cancelará 100% contra entrega previo al Informe 

del administrador de contrato u orden de compra; Acta entrega – 

recepción y la Factura, se debe remitir hasta antes del 20 de cada mes 

por temas financieros para su trámite correspondiente. 

Del débito por multas: De los pagos que deba hacer, la contratante 

retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el 

Contrato. 



     

 

 

  
  

Pagos indebidos: La Contratante se reserva el derecho de reclamar al 

Contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la prestación del 

servicio, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por 

cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el Contratista 

a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la 

Contratante, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del 

interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SEGUNDA: VERIFICACIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL   

 

En calidad de Administrador del Contrato, se recibió a entera satisfacción 

los bienes de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 

parte integra del proceso por REGIMEN ESPECIAL de código: RE-RA-012-

GP-01-2026 entregados por el contratista, de acuerdo a los solicitado. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS   

 

De la Garantía Técnica: Documento de Garantía Técnica, suscrito por 

ADASECOM S.A., gerente general de COMREIVIC y representada por el 

Abg. Luis Eduardo Sosa Cruz con RUC: 1790774058001, de fecha 21 de 

enero de 2026, en el cual manifiesta: 

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO QUE LOS REPUESTOS AMMANN NEW 

HOLLAND, PARA LA "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N 

03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B- REGADOR NO1 PERTENECIENTE AL 

GAD PROVINCIAL PASTAZA" CIFRADO CON EL NUMERO DE PROCESO 

CÓDIGO RE-RA-GADPPZ-2025-009, SON ORIGINALES, NUEVOS Y NO 

REMANUFACTURADOS, Y TIENEN UNA GARANTÍA TÉCNICA DE 12 MESES DE 

DURACION, A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, 

CONTRA DEFECTOS DE MANUFACTURA O MATERIALES, EXCEPTO 

ELEMENTOS DE DESGASTE NORMAL Y HERRAMIENTAS DE CORTE, CON LA 

REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

SIN COSTO ALGUNO PARA ENTIDAD Y POR BIENES CON LAS MISMAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 

10 DÍAS. ESTA GARANTÍA NO APLICA SI EXISTEN PROBLEMAS CAUSADOS 

POR MONTAJE DEFECTUOSO, USO DE REPUESTOS NO ORIGINALES, 

MANTENIMIENTO NO ADECUADO O MALA OPERACIÓN. TAMBIÉN QUEDA 

EXCLUIDO DE LA GARANTÍA LUCRO CESANTE O DAÑO EMERGENTE. 

Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser 

ejecutadas por la Contratante en los siguientes casos: 



     

 

 

  
  

 La técnica: En caso que el Contratante haga uso de la garantía, emitirá 

un informe a través del Administrador de Contrato, que será notificado 

electrónicamente al Contratista, quien podrá objetar desde su 

notificación en un término de tres (3) días, en caso de objetar deberá 

planificar en un término de dos (2) días desde su objeción una visita para 

la revisión de los bienes, una vez se cumplan estos términos, el Contratista 

deberá reponer en un término no mayor a diez (10) días laborales los 

bienes objeto de garantía, so pena de que en caso de incumplir las 

responsabilidades contractuales y legales. El Contratista deberá 

garantizar que los bienes lleguen en buenas condiciones. 

 

CLÁUSULA: PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de entrega en la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N 

03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N01 PERTENECIENTE AL 

GAD PROVINCIAL PASTAZA”, a entera satisfacción de la contratante es 

de 45 días, contado a partir del día siguiente a la suscripción. 

Dentro del proceso el proveedor cumplió a conformidad con la entrega 

de los bienes según las especificaciones técnicas, económicas y legales 

requeridas por la Contratante. 

 

CLÁUSULA: LUGAR DE ENTREGA. 

 

Se deberá entregar los bienes en las bodegas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Pastaza, ubicado en la Parroquia Fátima, 

Hangares del Consejo Provincial, en las horas de 07h00 a 13h00; y, deberá 

prever el embarque, transporte, descarga y maniobras hasta el punto 

indicado, cubriendo todos los costos y riesgos; el GADPPz por ningún 

concepto destinará a su personal ni recursos para este fin; según las 

características y especificaciones técnicas o términos de referencia 

constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este 

contrato. 

 

CLÁUSULA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

 
CONTRATO: RE-RA-012-GP-01-2026 

PROCESO: REGIMEN ESPECIAL RE-RA-GADPPZ-2025-009 

OBJETO: 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO- 
VIBRADOR Nº03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR 
Nº01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA 



     

 

 

  
  

VALOR DEL CONTRATO: 
USD 60.625,41 (SESENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 
DÓLARES CON 41/100) DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, SIN INCLUIR EL IVA. 

FECHA DE FIRMA DE 
CONTRATO: 

29 DE ENERO DE 2026 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
45 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

FECHA DE FINALIZACION: 15 de marzo de 2026 

FORMA DE PAGO: 
EL PAGO CONTRA ENTREGA DEL 100%, PREVIA 
PRESENTACIÓN DE ACTA ENTREGA 

MULTA: 
1X1000 DEL VALOR DEL CONTRATO, POR CADA DÍA DE 
RETRASO. 

MULTA POR DÍA:  $                                                             60,63  

DIAS DE MORA (DIAS): 0 

VALOR DE LA MULTA:   $                                                                   -    

 

CONCLUSIONES.  

 

Dentro del proceso el CONTRATISTA cumplió a conformidad con la 

entrega de los bienes con las especificaciones técnicas y legales mínimas 

requeridas por la institución. 

 

RECOMENDACIONES.  

 

Se recomienda continuar con el respectivo trámite para el ingreso y 

posterior al pago correspondiente, asegurando el cumplimiento de las 

normativas vigentes y la correcta administración de los recursos 

derivados de estas acciones. 

 

Particular que pongo en conocimiento para fines pertinentes. 

 

 

Puyo, 12 de marzo del 2026 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

Ing. Luis Mauricio Once Once   

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

  

Firmado electrónicamente por: 

LUIS MAURICIO ONCE 
ONCE
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA 

OBRAS PUBLICAS 

JEFATURA DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO 
 

ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN BIENES N° 001-2026 

  
Instrucciones: El Administrador del contrato, de conformidad con el numeral 16 del Art. 303 del nuevo Reglamento 

General de la LOSNCP, deberá gestionar, elaborar e intervenir en la recepción formal del objeto de contratación. 

En Obras: Revisar Art. 317 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP y NCI 408-29. 

En Consultorías: Revisar Art. 318 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

En Bienes: Revisar Art. 319 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP y Arts. 33 y 34 del “Reglamento General 

Sustitutivo para la administración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del Sector Público”. 

En Servicios: Revisar Art. 320 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

En ínfimas cuantías: Revisar Art. 321 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO- 

VIBRADOR Nº03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B- 

REGADOR Nº01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL 

PASTAZA.” 

 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO:  

En la ciudad de Puyo, a los 29 días del mes de enero del 2026, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 

representado por el Mgs. André Mauricio Granda Garrido, en calidad de 

Prefecto Provincial, a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE 

y, por otra parte, la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A 

COMREIVIC, con Ruc: 1790774058001, con su representante legal 

COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA ADESECOM, 

legalmente representada por Luis Eduardo Sosa Cruz, en calidad de 

Gerente General, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. 

 

ANTECEDENTES PARA LA RECEPCIÓN:  

En calidad de administrador del contrato Nro.- RE-RA-012-GP-01-2026 

cuyo objeto es la: “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO- VIBRADOR Nº03 

Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR Nº01 PERTENECIENTE AL GAD 

PROVINCIAL PASTAZA.”, en calidad de Administrador de Contrato 

notificado con fecha 30 de enero del año 2026 por la UNIDAD DE 

COMPRAS PÚBLICAS, dentro del contrato en la CLÁUSULA NOVENA.- 

PLAZO Para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera 

satisfacción de la contratante es de 45 días, contado a partir del día 

siguiente a la suscripción”. 

 



 

 

En la CLAUSULA DÉCIMA. - MULTAS Del retraso: Por cada día de retardo 

en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del 

valor del contrato. 

 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 02 de febrero del 2026 

en calidad de administrador Ing. Luis Mauricio Once 

(mauricio.once@pastaza.gob.ec) dirigido (fvallejo@comreivic.com) 

COMREIVIC con su representante legal en la que se menciona lo 

siguiente: en calidad de Administrador notificado mediante Memorando 

Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2026-15970-M con fecha 30 de enero 

del 2026 del contrato RE-RA-GADPPZ-2025-009 firmado a los 29 dias del 

mes de enero del 2026 en la que consta en la CLAUSULA NOVENA.- 

PLAZO. Del plazo: Para la entrega de la totalidad de los bienes 

contratados, a entera satisfacción de la contratante es de 45 días, 

contado a partir del día siguiente a la suscripción. Así como en la 

CLÁUSULA DÉCIMA. - MULTAS (..) Multas por incumplimiento de 

cronograma y obligaciones contractuales. - Por cada día de retardo en 

el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del 

valor del contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el 

reajuste de precios que corresponda y sin considerar los impuestos. En el 

caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso 

injustificado imputable a la planilla que corresponda(..) 

Con lo señalado anteriormente el plazo inicio el 30 de Enero hasta el 15 

de marzo del año en curso para la entrega total de los bienes. 
 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 18 de febrero del 2026 

en calidad de administrador Ing. Luis Mauricio Once 

(mauricio.once@pastaza.gob.ec) dirigido (fvallejo@comreivic.com) 

COMREIVIC con su representante legal en la que se menciona lo 

siguiente: en calidad de Administrador notificado mediante Memorando 

Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2026-15970-M con fecha 30 de enero 

del 2026 del contrato RE-RA-GADPPZ-2025-009 firmado a los 29 dias del 

mes de enero del 2026 en la que consta en la CLAUSULA NOVENA.- 

PLAZO. Del plazo: Para la entrega de la totalidad de los bienes 

contratados, a entera satisfacción de la contratante es de 45 días, 

contado a partir del día siguiente a la suscripción. Así como en la 

CLÁUSULA DÉCIMA. - MULTAS (..) Multas por incumplimiento de 

cronograma y obligaciones contractuales. - Por cada día de retardo en 

el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 
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mailto:fvallejo@comreivic.com
mailto:mauricio.once@pastaza.gob.ec
mailto:fvallejo@comreivic.com


 

 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del 

valor del contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el 

reajuste de precios que corresponda y sin considerar los impuestos. En el 

caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso 

injustificado imputable a la planilla que corresponda(..) 

Con lo señalado anteriormente el plazo inicio el 30 de Enero hasta el 15 

de marzo del año en curso para la entrega total de los bienes. 

 

Mediante correo electrónico institucional de fecha 05 de marzo del 2026 

en calidad de administrador Ing. Luis Mauricio Once 

(mauricio.once@pastaza.gob.ec) dirigido (fvallejo@comreivic.com) 

COMREIVIC con su representante legal en la que se menciona lo 

siguiente: en calidad de Administrador notificado mediante Memorando Nro. 

GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2026-15970-M con fecha 30 de enero del 2026 del 

contrato RE-RA-GADPPZ-2025-009 firmado a los 29 dias del mes de enero del 

2026 en la que consta en la CLAUSULA NOVENA.- PLAZO. Del plazo: Para la 

entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera satisfacción de la 

contratante es de 45 días, contado a partir del día siguiente a la suscripción. Así 

como en la CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS (..) Multas por incumplimiento de 

cronograma y obligaciones contractuales. - Por cada día de retardo en el 

cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 

cronograma valorado, se aplicará la multa de 1 x 1.000 del valor del contrato, 

que se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 

pendientes de ejecutarse, incluyendo el reajuste de precios que corresponda y 

sin considerar los impuestos. En el caso de las obras, las multas se calcularán de 

conformidad con el retraso injustificado imputable a la planilla que 

corresponda(..) Con lo señalado anteriormente el plazo inicio el 30 de Enero 

hasta el 15 de marzo del año en curso para la entrega total de los bienes. 
 

Con fecha 09 de marzo del 2026 ingresa el Oficio S/n  en la que indica lo 

siguiente: “Por medio de la presente me dirijo a usted para solicitarle de 

la manera más comedida, se coordine con quien corresponda para la 

recepción de los BIENES que constan dentro del proceso codificado con 

el número RE-RA-GADPPZ-2025-009 para la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS 

PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN 

LISO-VIBRADOR N 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N01 

PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA.”, para el día MARTES 10 DE 

MARZO DE 2026. A partir de las 8:00 a.m. Mismos que se encuentra listo 

para realizar la respectiva entrega en las bodegas de los talleres, 

según lo establecen los términos del contrato.” 

 

Solicitud en la que indica la fecha y hora de la entrega de los bienes 

contratados, la cual se cumplió a cabalidad con lo señalado por parte 
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del contratista, entregado el día martes 10 de marzo del 2026 a entera 

satisfacción por la entidad. 

 
 

1.- ANTECEDENTES: 

CONTRATO:   RE-RA-012-GP-01-2026 

 

OBJETO DEL CONTRATO:  “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR 

EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO 

AMMAN LISO- VIBRADOR Nº03 Y TRACTOR NEW 

HOLLAND D150 B-REGADOR Nº01 

PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL 

PASTAZA.” 

 

VALOR DEL CONTRATO: USD 60.625,41 (SESENTA MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DÓLARES CON 41/100) DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SIN INCLUIR EL IVA. 
 

FECHA DE LA FIRMA DEL                 29 DE ENERO DEL 2026 

CONTRATO:   

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 45 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 

LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.  
 

FECHA DE FINALIZACIÓN:            15 DE MARZO DEL 2026 

 

ANTICIPO:    NO SE ENTREGA ANTICIPO. 

 

FORMA DE PAGO: No se otorgará anticipo; con una forma de pago 

100% contra entrega, que se cancelará una vez 

recibido y verificado los bienes, con el acta de 

entrega recepción, la presentación de factura y el 

informe técnico de conformidad del Administrador 

de Contrato. 
 

MULTA:  SE APLICARÁ LA MULTA DEL 1 POR 1.000 DEL                                                               

VALOR DEL CONTRATO. 

 

2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN:  

2.1. INICIO DE PLAZO: 

FECHA:   A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONTRATO. 
ÁREA REQUIRENTE:   OOPP – JEFATURA DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO             

.  
2.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de entrega en la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO- VIBRADOR Nº03 Y 



 

 

TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR Nº01 PERTENECIENTE AL GAD 

PROVINCIAL PASTAZA”, a entera satisfacción de la contratante es de 45 

días, contado a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 

2.3. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La CONTRATANTE designa al Ing. Luis Mauricio Once Once, en calidad de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones 

generales y particulares del pliego que forma parte del presente 

contrato, y velará por el cabal cumplimiento del mismo en base a lo 

dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, Art. 359 y Art. 361 del Reglamento de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y Normas de 

Control Interno.  

La CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo 

cual bastará notificar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin 

que sea necesario la modificación del texto contractual.  

2.4. FORMA DE PAGO: 

De la forma de pago: Se cancelará 100% contra entrega previo al Informe 

del administrador de contrato u orden de compra; Acta entrega – 

recepción y la Factura, se debe remitir hasta antes del 20 de cada mes 

por temas financieros para su trámite correspondiente. 

Del débito por multas: De los pagos que deba hacer, la contratante 

retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el 

Contrato. 

Pagos indebidos: La Contratante se reserva el derecho de reclamar al 

Contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la prestación del 

servicio, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por 

cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el Contratista 

a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la 

Contratante, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del 

interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

3.- CONDICIONES OPERATIVAS: 

3.1. GARANTÍA: 

De la Garantía Técnica: Documento de Garantía Técnica, suscrito por 

ADASECOM S.A., gerente general de COMREIVIC y representada por el 

Abg. Luis Eduardo Sosa Cruz con RUC: 1790774058001, de fecha 21 de 

enero de 2026, en el cual manifiesta: 



 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO QUE LOS REPUESTOS AMMANN NEW 

HOLLAND, PARA LA "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N 

03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B- REGADOR NO1 PERTENECIENTE AL 

GAD PROVINCIAL PASTAZA" CIFRADO CON EL NUMERO DE PROCESO 

CÓDIGO RE-RA-GADPPZ-2025-009, SON ORIGINALES, NUEVOS Y NO 

REMANUFACTURADOS, Y TIENEN UNA GARANTÍA TÉCNICA DE 12 MESES DE 

DURACION, A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, 

CONTRA DEFECTOS DE MANUFACTURA O MATERIALES, EXCEPTO 

ELEMENTOS DE DESGASTE NORMAL Y HERRAMIENTAS DE CORTE, CON LA 

REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

SIN COSTO ALGUNO PARA ENTIDAD Y POR BIENES CON LAS MISMAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 

10 DÍAS. ESTA GARANTÍA NO APLICA SI EXISTEN PROBLEMAS CAUSADOS 

POR MONTAJE DEFECTUOSO, USO DE REPUESTOS NO ORIGINALES, 

MANTENIMIENTO NO ADECUADO O MALA OPERACIÓN. TAMBIÉN QUEDA 

EXCLUIDO DE LA GARANTÍA LUCRO CESANTE O DAÑO EMERGENTE. 

3.2. LUGAR DE ENTREGA: 

Se deberá entregar los bienes en las bodegas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Pastaza, ubicado en la Parroquia Fátima, 

Hangares del Consejo Provincial, en las horas de 07h00 a 13h00; y, deberá 

prever el embarque, transporte, descarga y maniobras hasta el punto 

indicado, cubriendo todos los costos y riesgos; el GADPPz por ningún 

concepto destinará a su personal ni recursos para este fin; según las 

características y especificaciones técnicas o términos de referencia 

constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este 

contrato. 

3.3. RECEPCIÓN: 

De acuerdo al Art. 93 de la LOSNCP en concordante con el Art. 367 del 

RGLOSNCP, en el caso de adquisición de bienes, el contratista solicitará 

por escrito al administrador del contrato que se reciban los mismos, 

dentro del plazo de entrega establecido en el contrato o la orden de 

compra. Para el efecto, el administrador y el guardalmacén, recibirán los 

bienes y suscribirán la respectiva acta de entrega única y definitiva; sin 

exceder el término máximo de diez (10) días, contados a partir de la 

petición de recepción por parte del contratista. En caso de no estar 

conformes, se rechazará por escrito la recepción, indicando con 

precisión de qué aspectos no cumple y qué deber ser corregido a efectos 



 

 

de proceder con la recepción a entera satisfacción de la entidad 

contratante. Solamente los tiempos que corresponden a la entidad 

contratante para la revisión de los bienes no serán imputables a multas. 

4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

CONTRATO: RE-RA-012-GP-01-2026 

PROCESO: REGIMEN ESPECIAL RE-RA-GADPPZ-2025-009 

OBJETO: 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO- 
VIBRADOR Nº03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR 
Nº01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA 

VALOR DEL CONTRATO: 
USD 60.625,41 (SESENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 
DÓLARES CON 41/100) DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, SIN INCLUIR EL IVA. 

FECHA DE FIRMA DE 
CONTRATO: 

29 DE ENERO DE 2026 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
45 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

FECHA DE FINALIZACION: 15 de marzo de 2026 

FORMA DE PAGO: 
EL PAGO CONTRA ENTREGA DEL 100%, PREVIA 
PRESENTACIÓN DE ACTA ENTREGA 

MULTA: 
1X1000 DEL VALOR DEL CONTRATO, POR CADA DÍA DE 
RETRASO. 

MULTA POR DÍA:  $                                                             60,63  

DIAS DE MORA (DIAS): 0 

VALOR DE LA MULTA:   $                                                                   -    

 

5.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 

Al efecto, el contratista entrega a la entidad contratante los siguientes 

bienes: 

TABLA DE PRECIOS UNITARIOS. 

RODILLO AMMANN ASC110 SERIE:1223 

N° CPC 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 

SERVICIO 
CANT UNID BIENES OFERTADOS PRECIO UNI PRECIO GLOBAL 

1 444210112 ST THERMOMETER  1 U 4-5503580082 544,10 544,10 

2 444210112 FUEL GAUGE 1 U  4-5503580076 470,39 470,39 

3 444210112 HOURS - RUN METER  1 U  4-5503580084 527,50 527,50 

4 444210112  RELAY LAMP 8 U  ND065142 94,40 755,20 

5 444210112 POTENTIOMETER 1 U  4-5358140021 1012,53 1012,53 

6 444210112  IGNITION LOCK 1 U 4-5358010401 363,51 363,51 

7 444210112  FLAP 1 U  4-5358010402 44,39 44,39 

8 444210112 SEALING SET STEERING CYL 2 U  4-8300610082 171,33 342,66 

9 444210112 HYDRAULIC BRAKE BLOCK 1 U  4-5451050067 1753,04 1753,04 

10 444210112 FILTER ELEMENT 1 U  4-613780 27,03 27,03 

11 444210112 
HOUSING  +LOŽISKO 

2T237470300 
1 U  4-TM2T237470300 / ND101692 18663,25 18663,25 

12 444210112 AXIAL FACE SEAL 1 U  4-TM710317007 / ND101646 1846,82 1846,82 

13 444210112 OUTER LAMELLA 6 U 4-TM6680900090 / ND101643 153,59 921,54 

14 444210112 INNER LAMELLA 5 U  4-TM6680700100 / ND101641 33,96 169,80 

15 444210112 O- RING  2 U  4-TM715307256 / ND101657 88,77 177,54 

16 444210112 O- RING  1 U  4-TM715307243 /  ND101656 40,92 40,92 



 

 

17 444210112 O- RING  1 U  4-TM715303309A / ND101653 27,41 27,41 

18 444210112 O- RING  1 U  4-TM715303259 / ND101651 50,18 50,18 

19 444210112 BEARING 2 U  4-5462070026 / ND069049 552,57 1105,14 

20 444210112  GASKET 1 U  4-6160070411 / ND079060 150,10 150,10 

21 444210112 CONTROL LEVER 1 U  ND119476 5686,50 5686,50 

22 444210112 
 MODULE TRAVEL 

ELECTRONIC 
1 U 4-5358140026 / ND122019 2034,71 2034,71 

23 444210112 COUPLING ASSY 1 U  4-9512000331 1583,25 1583,25 

24 444210112 ALTERNATOR 1 U  ND104472 1910,63 1910,63 

25 444210112 VALVE ,THERMOSTAT (KIT) 1 U 47616858 76,26 76,26 

26 444210112 BELT 2 U  J911557  109,88 219,76 

27 444210112 STARTER 1 U 47561735 2293,23 2293,23 

28 444210112 PLUG TANK COOLING SYST 2 U  4-9500000057 75,26 150,52 

29 444210112 BEARING 1 U 1279014/ND124214 6605,42 6605,42 

TRACTOR NEW HOLLAND D150 SERIE: N8DC1704 

30 444210112 WASHER, THRUST 6 U 87452211 56,92 341,52 

31 444210112 GEAR, PLANETAR 3 U 87309915 1618,62 4855,86 

32 444210112  PIN, GROOVED  3 U 87452207 315,92 947,76 

33 444210112 PIN 6 U 87656188 4,04 24,24 

34 444210112 ROLLER 150 U A151972 0,95 142,50 

35 444210112  SPACER  6 U 87452209 50,64 303,84 

36 444210112 SPACER  3 U 87452210 108,11 324,33 

37 444210112 TAPERED BEARING 1 U G103915  566,11 566,11 

38 444210112  CUP BEARING, FINAL DRIVE 1 U G100240  230,51 230,51 

39 444210112 
TAPERED BEARING 

(87313985 + 3983) 
2 U 384142 127,42 254,84 

40 444210112 
TAPERED BEARING  

(65720C91 + 721C1) 
1 U 384141 251,86 251,86 

41 444210112 
TAPERED BEARING  

(A140151+ 150) 
1 U 86613604 803,44 803,44 

42 444210112 BEARING, CUP 1 U NNA40435  151,21 151,21 

43 444210112 

TAPERED BEARING 

ASSY,49.21mm ID x 

44.48mm 

1 U 84986C1  332,62 332,62 

44 444210112 CLUSTER INSTRUMENT 1 U 87598632 1541,44 1541,44 

VALOR TOTAL SIN IVA: 60625,41 

 

 

Observación: Durante la revisión en la entrega de los repuestos, se 

constató la presencia de códigos originales de parte actualizados por el 

fabricante. Como parte del control de calidad técnica y trazabilidad, se 

procedió a la validación cruzada con las últimas referencias del 

fabricante/proveedor, detectándose en los ítems (11, 21) códigos 

actualizados o sustitutos funcionales equivalentes. Es importante señalar 

que dicha actualización de códigos corresponde a cambios de 

referencia por parte del fabricante, sin que esto represente variación en 

las características técnicas del producto, ni modificación en los precios 

establecidos, por lo que no existe afectación alguna a las condiciones 

económicas ni contractuales del contrato suscrito. 

Se adjunto el documento de actualización de códigos. 

 

6.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  

Comparecen, por una parte: Ing. Luis Mauricio Once Once 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, el Ing. Edison Javier Martínez Basantes 

ANALISTA DE COMERCIALIZACIÓN 1, funcionarios del GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA integrantes de 

la comisión designada para la recepción de los bienes;  por otra parte la 



 

 

COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A COMREIVIC, con Ruc: 

1790774058001, con su representante legal COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA ADESECOM, legalmente representada por 

Luis Eduardo Sosa Cruz, en calidad de Gerente General, con el fin de dar 

cumplimiento a lo que señala el Art. 81 de la Ley Orgánica Nacional de 

Contratación Pública y en concordancia con el Art. 303 del reglamento 

de la misma Ley, se constituyen en el lugar con el objeto de constatar y 

recibir los bienes descritos dentro del contrato RE-RA-GADPPZ-2025-009 

para la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N 03 Y TRACTOR NEW 

HOLLAND D150 B-REGADOR N01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL 

PASTAZA.”, los cuales cumplen con todas las especificaciones técnicas, 

económicas y legales requeridas por la Contratante, se recomienda 

continuar con la normal sustanciación del presente proceso de los Bienes. 

 

7.- REAJUSTE DE PRECIOS: 

Esta cláusula no será aplicable si las partes han convenido, según lo 

previsto en el pliego correspondiente, en la renuncia del reajuste de 

precios, caso en el cual se establecerá en su lugar una disposición 

específica en ese sentido. 

8. OBSERVACIONES:  

Se firma las partes el 12 de marzo de 2026, se debe liquidar un valor de 

USD 60.625,41 (SESENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES CON 41/100) 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SIN INCLUIR EL IVA de los bienes 

solicitados. 

9.  FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LAS ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 

PARCIAL DE LOS BIENES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Luis Mauricio Once Once  Ing. Edison Javier Martínez Basantes 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  DELEGADO DE BODEGA  

Firmado electrónicamente por: 

LUIS MAURICIO ONCE 
ONCE
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

EDISON JAVIER 
MARTINEZ BASANTES
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Luis Eduardo Sosa Cruz 

Gerente General de COMREIVIC S.A 
 

Firmado electrónicamente por: 

LUIS EDUARDO SOSA 
CRUZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-6929-M

Puyo, 18 de marzo de 2026

PARA: Sr. Ing. Lenin Santiago Racines Silva
Director Administrativo, Subrogante 

ASUNTO: INGRESO 45 A BODEGA "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N°
03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N°01 PERTENECIENTE AL
GAD PROVINCIAL PASTAZA". 

 

Estimado Director (s), conforme Memorando No. GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2026-24701-M, remito
ingreso Nro.45, factura y expediente original del proceso RE-RA-012-GP-01-2026 cuyo objeto es la
“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL
RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N° 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR
N°01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA”.

 

 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin
JEFE DE BODEGA  

Referencias: 
- GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2026-24701-M 

Anexos: 
- garantia_tecnica_contrato-signed.pdf
- 1.-_comision_recepciÓn-signed.pdf
- 2_-_informe_de_administrador_001-2026-signed0876718001773414879.pdf
- 3_-_sustitutos-signed_(002)0012644001773414880.pdf
- 4_-acta_de_entrega_â_recepciÓn_001-2026_(1)-signed-signed-signed0215760001773414880.pdf
- acta_4_calificacion_proceso-signed0106344001767713277.pdf
- acta_2_de_apertura_de_ofertas_proceso-signed0096892001767713276.pdf
- acta_3_convalidacion_errores_proceso-signed0626095001767713276.pdf
- certificacion_pac-signed-signed0339124001765568185.pdf
- certificacion_acuerdo_comerciales-signed-signed0915585001765921420.pdf
- certificacion2025.1495-signed.pdf
- ta_05-anexo_viabilidad_de_acogerse_a_regimen_especial_2025-_tractor_rodillo-signed-signed-signed.pdf
- opuesta_04_c-estudio_de_mercado_proceso__tractor_rodillo-signed-signed-signed0029715001765313529.pdf
- verificacion_de_cuentas_bodega_de_rodillo_0380233001765313529.lsx
- autorización_sr._prefecto_22975-m.pdf
- compan∼10128738001764269006.pdf
- certificacion_de_catalogo_electronico_22987-m-signed.pdf
- listado_de_repuestos-signed-signed.pdf
- ato_especificaciones_tecnicas_ultima_normativa_2025_rodillo_amman_-_tractor-signed-signed-signed.pdf
- _de_necesidad-2025_valorpordinero_rv-1_tractor_-_rodillo-signed-signed-signed0726108001763742936.pdf
- rme_tecnico_06_repuestos_rodillo_amman-tractor_new_holland_ed02-signed-signed0183966001763742936.pdf

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción



Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-6929-M

Puyo, 18 de marzo de 2026

- certificaciÓn_poa_n°_609_â_oopp_â_2025.-signed.pdf
- verificacion_de_cuentas_bodega_de_rodillo_0513319001765473492.lsx
- 07-formato_de_requerimiento_2025-_tractor_rodillo-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- actade∼20481456001764269005.pdf
- resolucion-nro-gadppz-administrativa-2025-0379-r.pdf
- pliego-repuestos-rodillo-ammann.docx
- pliego-repuestos-rodillo-ammann-signed.pdf
- caratula_de_proceso_re-ra-gadppz-2025-009_audiencia_de_preguntas_y_aclaraciones.pdf
- check_list_2025_0875lsx-signed.pdf
- acta_1_audiencia_informativa-signed-signed-signed.pdf
- adjudicacion_resolución_nro._gadppz-administrativa-2026-0390-r.pdf
- compromiso2026.58-signed.pdf
- notificaciÓn_administrador_orden_de_compra_ing._luis_mauricio_once-signed.pdf
- jecutar_el_mantenimiento_del_rodillo_ammann_liso-vibrador_(1)-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- resolucion_deconvalidaciÓn_resolución_nro._gadppz-administrativa-2026-0391-r.pdf
- oferta_ammann_new_holland.pdf
- ento_2025-_tractor_rodillo-signed-signed-signed-signed-signed-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- opuesta_04_c-estudio_de_mercado_proceso__tractor_rodillo-signed-signed-signed0484425001765473491.pdf
- certificaciÓn_poa_n°_023_â_oopp_â_2026.-signed.pdf
- factura0919086001773860961.pdf
- ingreso_45_legalizado.pdf

Copia: 
Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 / Sr. Mgs. Luis Mauricio Once Once - Analista de Mecánica y Mantenimiento 

1, / 

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción

Firmado electrónicamente por: 

HECTOR MARCELO 
QUISHPI LLIQUIN
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES  

Identificación del objeto: 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN 

LISO-VIBRADOR N° 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-

REGADOR N°01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL 

PASTAZA” 

Código CPC 
 

444210112 (PARTES Y PIEZAS DE EQUIPO CAMINERO) 

 

FECHA: (día/mes/año) 
 

Puyo, 21 de noviembre de 2025. 

 

Funcionario responsable: 
Nombre del funcionario responsable: Cargo del funcionario: 

Ing. Gonzalo Alfredo Flores 

Vargas 
ANALISTA DE MECÁNICA Y 

MANTENIMIENTO 1 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente documento que contiene las especificaciones 
técnicas de los bienes que desea contratar, de conformidad con el Art. 52 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Públicas  
 
Sujeción a los principios que rigen la contratación pública.- Las especificaciones técnicas o términos de referencia 
establecidos, se sujetarán a los principios que rigen la contratación pública, por lo tanto, las entidades contratantes 
no podrán afectar el trato justo e igualitario aplicable a todos los oferentes, ni establecer diferencias arbitrarias 
entre éstos, a través de dichas especificaciones técnicas o términos de referencia.  
  

1. ALCANCE: (Hasta dónde?) 
 

El proveedor adjudicado deberá cumplir con un alcance integral, que no se limita únicamente al suministro 

de bienes, sino que incluye la garantía de originalidad, calidad y funcionalidad de los repuestos destinados 

a la maquinaria pesada objeto de intervención. El proveedor será responsable de que todos los componentes 

suministrados aseguren el correcto desempeño operativo del equipo una vez instalados. Su intervención 

incluirá las siguientes fases: 

• Entrega de repuestos nuevos, originales y de primer uso, quedando expresamente prohibida la 

entrega de componentes remanufacturados, reacondicionados o reconstruidos. 

•  Entrega de la totalidad de los repuestos especificados en el requerimiento técnico o en el 

contrato, en estado nuevo de fábrica, debidamente embalados, protegidos y con las condiciones 

de preservación que garanticen su integridad durante el transporte y almacenamiento. 

• La entrega de los repuestos se efectuará en las bodegas del GADPPz, en las fechas y condiciones 

establecidas contractualmente. El proveedor asumirá de manera exclusiva todos los costos 

asociados al transporte, seguro, manipulación y logística necesarios para la entrega conforme a lo 

pactado. 



 

 

2.- PLAZO DE EJECUCIÓN:  
(Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo, según las reglas de inicios de plazos contractuales 
contempladas en el Art. 288 del Reglamento General de la LOSNCP) 

2.1. Cantidad en días: 45 días. 

2.2. Contado a partir de:  
Día siguiente a la suscripción del contrato u orden de compra según el 

Art.355 RGLOSNCP. 

2.3. Plazo Parcial NO APLICA  

2.4 CALENDARIO DE ENTREGAS: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por consiguiente, se 

establece el siguiente cronograma de entregas: 
No. de producto Detalle de producto Fecha máxima de entrega 

Producto 1: NO APLICA  

Producto 2: NO APLICA  

Producto 3: NO APLICA  

Producto 4: NO APLICA  

Producto 5: NO APLICA  

3.- PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO AL PROYECTO: (¿Con quién o con qué?) 
No aplica 
4.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 
Una vez suscrita el acta de entrega recepción la entidad contratante deberá sujetarse al segundo inciso del Art. 326 del 
Reglamento General de la LOSNCP. 
.- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de conformidad con el segundo inciso 
del Art. 76 del Código Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas y el último inciso del Art. 299 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 
.- Considerar el Art. 352 del RGLOSNCP, anticipo entre el 20% al 35%, en Obras se debe obligatoriamente considerar un 
porcentaje de anticipo a excepción del caso de las Infimas Cuantías de Obra 

a) Contra entrega: X 
b) Pago por 
planilla:  

 c) Otra:   Especifique:  

d) Anticipo:  Porcentaje:  
 

e) Condiciones de pago: 
La entidad contratante de manera 
justificada deberá indicar con 
precisión los requisitos indispensables 
para proceder con el pago. 

Se cancelará 100% contra entrega. 

f) Documentos habilitantes 
para el pago: Detallar con 

precisión los documentos que serán 
requeridos para proceder con el pago, 
los mismos que no pueden constituir 
una dificultad para el pago. 

-Informe del administrador de contrato u orden de compra 

-Acta entrega recepción.  

-Factura, se debe remitir hasta antes del 20 de cada mes por temas 

financieros para su trámite correspondiente  

g) Fecha máxima para 
entrega de facturas: 
Consultar al área financiera la fecha 
hasta la cual se reciben facturas para 
el trámite de pagos. 

 
Las facturas se receptarán hasta el 20 de cada mes por motivos financieros. 
 

5.- LUGAR DE ENTREGA: 
La entrega se realizará en los hangares del GAD Provincial de Pastaza (Parroquia Fátima, vía Puyo–Tena 

km 7½, margen derecho), de lunes a viernes, de 07h00 a 13h00. El proveedor asumirá íntegramente el 



 

 

embalaje, transporte, descarga y maniobras hasta el punto indicado, cubriendo todos los costos y riesgos; 

el GADPPZ no proporcionará personal, equipos ni recursos para estas actividades. 
6.- MULTAS 
Se deberá establecer las multas en caso de incumplimientos en la etapa contractual de acuerdo al Art. 375 del Reglamento a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
Se aplicará una multa del 1x1000 por cada día de retraso, por incumplimiento en el plazo no justificado. 
7.- OBLICACIONES DE LAS PARTES 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

• Entregar los repuestos conforme a las especificaciones técnicas, dentro del plazo establecido. 

• Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano ofertado. 

• Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y 

condiciones del contrato. 

• Cumplir con la garantía técnica. 

 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 

• Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un 

plazo 05 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

• Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con 

lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas 

del contrato 

8 .-GARANTÍA TÉCNICA: 
Se rendirá según lo contemplado en los artículos 350 del RGLOSNCP, en concordancia con el Art. 87 de la LOSNCP  “En los 
contratos de adquisición, provisión o instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o de obras que contemplen aquella provisión 
o instalación,”(…). 
El contratista entregará la garantía técnica de los de los repuestos originales no menor a 12 meses, 

expresamente a nombre del GADPPZ, entrará en vigencia una vez suscrita el acta de entrega recepción 

definitiva. 
9.- PARAMETROS DE EVALUACION Y CALIFICACION 
Se verificará mediante metodología CUMPLE / NO CUMPLE: 

 

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones 

Cumplimiento de Especificaciones    

Oferta Económica    

Integridad de la oferta    

Patrimonio    

Porcentaje de Valor Agregado 

Ecuatoriano Mínimo 

   

Experiencia General     

Experiencia Especifica    

Otro(s) parámetro(s) resuelto(s) por la 

entidad contratante 

   

 

 

9.1 .- EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 
Las experiencias deberán estar enmarcadas en la tabla del RGLOSNCP Art. 106 Experiencia general y específica mínima en 
procedimientos de régimen común, así como de las Condiciones Particulares del Pliego. 



 

 

 
EXPERIENCIA GENERAL (20 ÚLTIMOS AÑOS) 

 

EXPERIENCIA GENERAL 

EL OFERENTE DEBE ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EN VENTA DE REPUESTOS 

DE LA MARCA AMMANN O NEW 

HOLLAND. 

JUSTIFICACIÓN  EL 20% DE MONTO REFERENCIAL 

¿CÓMO DEBE SER JUSTIFICADA? 

(DETALLAR LOS DOCUMENTOS CON LOS 

CUALES DEBE ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA) 

COPIAS DE ACTAS DE ENTREGA 

RECEPCIÓN DEFINITIVAS, FACTURA O 

CONTRATO. 

 
 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (20 ÚLTIMOS AÑOS) 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

EL OFERENTE DEBE ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EN VENTA DE REPUESTOS 

PARA RODILLOS AMMANN O TRACTORES 

NEW HOLLAND 

JUSTIFICACIÓN  EL 10% DE MONTO REFERENCIAL 

¿CÓMO DEBE SER JUSTIFICADA? 

(DETALLAR LOS DOCUMENTOS CON LOS 

CUALES DEBE ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA) 

COPIAS DE ACTAS DE ENTREGA 

RECEPCIÓN DEFINITIVAS, FACTURA O 

CONTRATO. 

 
 
9.2.-OTROS PARÁMETROS 
Otros parámetros que defina la entidad 
De conformidad a lo descrito en el apartado 7 del informe de necesidad  

 
NO. DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN  

1 
GARANTIA 

TECNICA 

MÍNIMO 12 MESES 

EXPRESAMENTE A NOMBRE DEL 

GADPPZ, A PARTIR DE LA FECHA 

DE LA ENTREGA. 

CERTIFICADO O DOCUMENTO DE 

GARANTÍA EMITIDO POR EL 

FABRICANTE O PROVEEDOR, DONDE 

CONSTE LA DURACIÓN Y EL NOMBRE 

DEL GADPPZ. 

2 

CERTIFICADO DE 

DISTRIBUIDOR 

AUTORIZADO 

CERTIFICADO DEBERÁ 

ENCONTRARSE VIGENTE A LA 

FECHA DE ENTREGA. 

CERTIFICADO ORIGINAL O COPIA 

VIGENTE EMITIDA POR EL 

FABRICANTE QUE ACREDITE AL 

OFERENTE COMO DISTRIBUIDOR 

AUTORIZADO. 

3 
CARTA DE 

DISPONIBILIDAD 

DISPONIBILIDAD DE STOCK 

REQUERIDO. 

CARTA FIRMADA POR EL OFERENTE 

O DISTRIBUIDOR INDICANDO LA 

DISPONIBILIDAD DEL PRODUCTO EN 

STOCK. 
 



 

 

9.3-PUNTAJES DE CALIFICACIÓN 
Los Puntajes de calificación se deberán asignar en base a las Condiciones Particulares de los Pliegos de los procesos a los que 
se aplique puntaje de acuerdo al monto como por ejemplo: Consultoría Lista Corta, Cotización de Servicios, Licitación de 
Servicios 
No aplica   

10. Características técnicas de los bienes: 
Indicar con precisión el tipo de especificaciones técnicas para la presente adquisición, las mimas que pueden ser de tres tipos: 
.- Especificaciones técnicas mínimas.- Donde los proveedores tienen la libertad para ofertar bienes de mejores características. 
.- Especificaciones técnicas precisas.- Donde los proveedores deben sujetarse estrictamente a las características técnicas 
exigidas por la entidad contratante, no podrán ofertar bienes de mejores características, debido a razones técnicas justificadas. 
.- Rangos de aceptación.- La entidad puede determinar rangos de aceptación dentro de los cuales se aceptarán las ofertas. 

 

RODILLO AMMANN ASC110-LISO-VIBRADOR N°3 

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES TECNICAS / 

CODIGO/ NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL FABRICANTE 

MODELO: ASC110 

AÑO: 2009 

MOTOR: 21835191 

SERIE: 1223 

1 ST THERMOMETER  1 U 4-5503580082 

2 FUEL GAUGE 1 U  4-5503580076 

3 HOURS - RUN METER  1 U  4-5503580084 

4  RELAY LAMP 8 U  ND065142 

5 POTENTIOMETER 1 U  4-5358140021 

6  IGNITION LOCK 1 U 4-5358010401 

7  FLAP 1 U  4-5358010402 

8 SEALING SET STEERING CYL 2 U  4-8300610082 

9 HYDRAULIC BRAKE BLOCK 1 U  4-5451050067 

10 FILTER ELEMENT 1 U  4-613780 

11 HOUSING + LOŽISKO 2T237470300 1 U  4-TM2T237470300 / ND101692 

12 AXIAL FACE SEAL 1 U  4-TM710317007 / ND101646 

13 OUTER LAMELLA 6 U 4-TM6680900090 / ND101643 

14 INNER LAMELLA 5 U  4-TM6680700100 / ND101641 

15 O- RING  2 U  4-TM715307256 / ND101657 

16 O- RING  1 U  4-TM715307243 /  ND101656 

17 O- RING  1 U  4-TM715303309A / ND101653 

18 O- RING  1 U  4-TM715303259 / ND101651 

19 BEARING 2 U  4-5462070026 / ND069049 

20  GASKET 1 U  4-6160070411 / ND079060 



 

 

21 CONTROL LEVER 1 U  ND119476 

22  MODULE TRAVEL ELECTRONIC 1 U 4-5358140026 / ND122019 

23 COUPLING ASSY 1 U  4-9512000331 

24 ALTERNATOR 1 U  ND104472 

25 VALVE , THERMOSTAT (KIT) 1 U 47616858 

26 BELT 2 U  J911557  

27 STARTER 1 U 47561735 

28 PLUG TANK COOLING SYST 2 U  4-9500000057 

29 BEARING 1 U 1279014/ND124214 

TRACTOR  NEW HOLLAND D150,B-REGADOR N°1 

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES TECNICAS / 

CODIGO/ NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL FABRICANTE 

MODELO: D150B 

AÑO: 2009 

MOTOR: 469336 

SERIE: N8DC17043 

29 WASHER, THRUST 6 U 87452211 

30 GEAR, PLANETAR 3 U 87309915 

31  PIN, GROOVED  3 U 87452207 

32 PIN 6 U 87656188 

33 ROLLER 150 U A151972 

34  SPACER  6 U 87452209 

35 SPACER  3 U 87452210 

36 TAPERED BEARING 1 U G103915  

37 BEARING CUP  1 U G100240  

38 
TAPERED BEARING 

(87313985 + 3983) 
2 U 384142 

39 
TAPERED BEARING  

(65720C91 + 721C1) 
1 U 384141 

40 
TAPERED BEARING  

(A140151+ 150) 
1 U 86613604 

41 BEARING, CUP 1 U NNA40435  

42 

TAPERED 

BEARING ASSY,49.21mm ID x 

44.48mm 

1 U 84986C1  

43 CLUSTER INSTRUMENT 1 U 87598632 

  
    

EL OFERENTE TENDRÁ EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTE: 

 

• Se requiere repuestos nuevos, no re manufacturados, ni repotenciados para la serie establecida 

de cada maquinaria con los códigos o números de parte del fabricante. 



 

 

• El proveedor deberá presentar el Certificado de Distribuidor Autorizado, con el fin de garantizar 

la trazabilidad, legalidad y respaldo técnico de los bienes ofrecidos. Dicho certificado deberá 

encontrarse vigente a la fecha. 

• Garantía técnica mínimo 12 meses, a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

• El oferente deberá remitir una Carta de disponibilidad de stock requerido. Deberá estar firmado 

electrónicamente. 
• No existen ajustes de precios, el costo ofertado es fijo sin ningún recargo adicional de 

ninguna clase.    

11. Diagramas o ilustraciones:  
El técnico del área requirente podrá utilizar diagramas o ilustraciones para que los proveedores puedan comprender fácilmente 
el requerimiento institucional. 
  

RODILLO  AMMANN ASC110-LISO-VIBRADOR N°3 

ITEM 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS / CODIGO/ 

NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL 

FABRICANTE 

DESCRIPCION  CANT UNIDAD GRAFICOS / DIAGRAMAS 

MODELO: ASC110 

AÑO: 2009 

MOTOR: 21835191 

SERIE: 1223 

1 4-5503580082 ST THERMOMETER  1 U 

 

 
  

2  4-5503580076 FUEL GAUGE 1 U 

 

 
  

3  4-5503580084 HOURS - RUN METER  1 U 

 

 
  

4  ND065142  RELAY LAMP 8 U 

 

  

  



 

 

5  4-5358140021 POTENTIOMETER 1 U 

 

 
  

6 4-5358010401  IGNITION LOCK 1 U 

 

   

7  4-5358010402  FLAP 1 U 

 

 
  

8  4-8300610082 SEALING SET STEERING CYL 2 U 

  

 
  

9  4-5451050067 HYDRAULIC BRAKE BLOCK 1 U 

 

 
   

10  4-613780 FILTER ELEMENT 1 U 

 

  

  

11 
 4-TM2T237470300 / 

ND101692 

HOUSING  + LOŽISKO 

2T237470300 
1 U 

  

 
  

12 
 4-TM710317007 / 

ND101646 
AXIAL FACE SEAL 1 U 

 

  

  



 

 

13 
4-TM6680900090 / 

ND101643 
OUTER LAMELLA 6 U 

 

  

  

14 
 4-TM6680700100 / 

ND101641 
INNER LAMELLA 5 U 

 

  

  

15 
 4-TM715307256 / 

ND101657 
O- RING  2 U 

 

  

  

16 
 4-TM715307243 /  

ND101656 
O- RING  1 U 

 

  

  

17 
 4-TM715303309A / 

ND101653 
O- RING  1 U 

 

  

  

18 
 4-TM715303259 / 

ND101651 
O- RING  1 U 

 

 
   

19 
 4-5462070026 / 

ND069049 
BEARING 2 U 

 

 
  

20 
 4-6160070411 / 

ND079060 
 GASKET 1 U 

 

  

  



 

 

21  ND119476 CONTROL LEVER 1 U 

  

 
  

22 
4-5358140026 / 

ND122019 
 MODULE TRAVEL ELECTRONIC 1 U 

 

  

  

23  4-9512000331 COUPLING ASSY 1 U 

 

 
  

24  ND104472 ALTERNATOR 1 U 

 

  
  

25 47616858 VALVE , THERMOSTAT (KIT) 1 U 

 

  
  

26  J911557  BELT 2 U 

  

 
  

27 47561735 STARTER 1 U 

 

   

28  4-9500000057 PLUG TANK COOLING SYST 2 U 

 

   



 

 

29 1279014/ND124214 BEARING 1 U 

 

 
  

TRACTOR NEW HOLLAND D150,B-REGADOR N°1 

ITEM 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS / CODIGO/ 

NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL 

FABRICANTE 

DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS / CODIGO/ 

NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL 

FABRICANTE 

MODELO: D150B 

AÑO: 2009 

MOTOR: 469336 

SERIE: N8DC17043 

29 87452211 WASHER, THRUST 6 U 

 

 
  

30 87309915 GEAR, PLANETAR 3 U 

 

  

  

31 87452207  PIN, GROOVED  3 U 

 

 
  

32 87656188 PIN 6 U 

 

  

  

33 A151972 ROLLER 150 U 

 

  

  



 

 

34 87452209  SPACER  6 U 

 

  

  

35 87452210 SPACER  3 U 

 

 
  

36 G103915  TAPERED BEARING 1 U 

 

   

37 G100240  BEARING CUP  1 U 

 

 
  

38 384142 
TAPERED BEARING 

(87313985 + 3983) 
2 U 

 

  

  

39 384141 
TAPERED BEARING  

(65720C91 + 721C1) 
1 U 

 

 
  

40 86613604 
TAPERED BEARING  

(A140151+ 150) 
1 U 

 

   

41 NNA40435  BEARING, CUP 1 U 

 

   



 

 

42 84986C1  

TAPERED 

BEARING ASSY,49.21mm ID x 

44.48mm 

1 U 

 

 
  

43 87598632 CLUSTER INSTRUMENT 1 U 

 

 
  

 

  

     
 

12. Otros aspectos técnicos que permitan identificar el objeto de contratación: 
El técnico del área requirente podrá describir cualquier característica que sea necesaria para que los proveedores puedan 
comprender cuál es el objeto de contratación que necesita la entidad contratante. De ser el caso podrán adjuntar los anexos 
que sean necesarios para su mejor precisión. 

 

No aplica 
 

13. Muestras  
Solamente cuando sea necesario para poder evaluar las ofertas en base a algo tangible y real, el pedido de muestras deberá ser 
considerado para aquellos bienes que sean de fácil acceso a los proveedores, y tal situación no afectará el principio de 
concurrencia, constituyéndose en una barrera de participación. Se deberá detallar la forma de presentación y devolución de las 
muestras.  

 

No aplica 

 

14. Catálogos o Fichas Técnicas 
En los casos que sean necesario la entidad contratante podrá pedir que los proveedores adjunten catálogos o fichas técnicas 
que respalden y guarden coherencia con el objeto ofertado, lo cual ayudará a clarificar la evaluación de ofertas en la etapa 
precontractual. 

 

No aplica 
 

15. Detalles del objeto: (En caso de maquinaria o equipo) 
 

No aplica 
 

16. Marca del producto: 
.- No se podrá hacer referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres o tipos comerciales, patentes, derechos de autor, 
diseños o tipos particulares, ni a determinados orígenes, productores o proveedores. Excepcionalmente, y de manera justificada, 
se podrá hacer tales referencias para los siguientes casos: la adquisición de repuestos o accesorios de conformidad con el artículo 
77 numeral 2 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; “Excepcionalmente, y 
de manera justificada, se podrá hacer dichas referencias para: la adquisición de repuestos o accesorios; y, en las contrataciones 
queimpliquen el desarrollo o mejora de tecnologías ya existentes en la entidad contratante, como la utilización de patentes o 



 

 

marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas, en los casos que sea aplicable, la entidad hará 
constar en el pliego la expresión "o equivalente" u otra similar; (…). 
Nota: En este caso se deberá adjuntar el informe técnico respecto de la tecnología existente y/o maquinaria. 

Se adquirirá los bienes al distribuidor autorizado de la marca AMMANN y NEW HOLLAND, por ser 

repuestos originales OEM, compatibilidad, garantías técnicas, vida útil, riesgos de falla y costos de 

inoperatividad) 

17. Justificación de la marca: 
Se deberá justificar técnicamente la razón por la cual la entidad contratante solicita una determinada marca, la cual versará 
exclusivamente por razones de necesidad institucional, como por ejemplo por asuntos de compatibilidad con la tecnología ya 
existente en la institución. 
1.Garantía de compatibilidad y funcionamiento 

Los repuestos originales son diseñados específicamente por el fabricante para los modelos marca 

AMMANN y NEW HOLLAND, lo que garantiza: 

• Compatibilidad total con el equipo. 

• Funcionamiento óptimo y seguro. 

• Menor probabilidad de fallas o ajustes adicionales. 

El uso de repuestos genéricos podría comprometer la integridad del sistema y generar fallas recurrentes. 

2. Prolongación de la vida útil del equipo 

Los componentes originales mantienen las especificaciones técnicas con las que fue diseñado el equipo, lo 

que contribuye a: 

• Reducir el desgaste prematuro. 

• Evitar daños colaterales a otras piezas. 

• Aumentar la vida útil general del equipo o maquinaria. 

Esto se traduce en una inversión más eficiente y sostenible a largo plazo. 

3. Reducción de costos futuros 

Aunque el costo inicial de un repuesto original puede ser mayor, su calidad reduce: 

• La frecuencia de mantenimientos correctivos. 

• Las fallas imprevistas que generan gastos adicionales. 

• El tiempo de inactividad del equipo. 

En términos operativos, esto representa un ahorro significativo a mediano y largo plazo. 

4. Seguridad operativa 

Los repuestos originales han sido probados y certificados por el fabricante, lo que garantiza que cumplen 

con los estándares de seguridad necesarios. El uso de piezas genéricas o no certificadas puede incrementar 

riesgos para los operarios y para la operación general del equipo. 



 

 

En tal virtud, se concluye que la adquisición de repuestos originales para la maquinaria pesada de las 

marcas AMMANN y NEW HOLLAND se encuentra plenamente justificada. Conforme a las razones 

expuestas, el uso de repuestos originales garantiza el correcto funcionamiento de los equipos, disminuye 

los riesgos operativos, compatibilidad con los equipos a intervenir , garantía técnica y constituye una 

inversión más eficiente y sostenible para la institución. 

18. Instalación y calibración:  
No aplica 

19. Servicio post venta: 
No aplica 

20. Capacitación: 
Considerar el último inciso del Art. 112 de la LOSNCP, “Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto 
referencial y en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de 
capacitación, transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de 
conocimiento que sea en fábrica o para eventos de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el 
reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la 
aplicación de la normativa correspondiente Considerar el Art. 83 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, (…) “La transferencia de conocimientos, no tendrá ningún costo ni será presupuestado de manera adicional 
o individualizada en los instrumentos de determinación del presupuesto referencial”. 

No aplica 

21. Transferencia de tecnología 
Considerar el ANEXO 4 correspondiente a los REQUERIMIENTOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA PARA BIENES 
IMPORTADOS ADQUIRIDOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA POR CPC; y las reglas de transferencia de tecnología conforme las 
Condiciones Particulares de los modelos de pliegos de acuerdo al objeto de contratación vinculado con el código CPC que el 
SERCOP establezca para el efecto 

No aplica 

22. Vigencia tecnológica 
Conforme Decreto Ejecutivo No. 1515: aplica exclusivamente para computadoras, impresoras, vehículos, equipos médicos y 
proyectores. (Considerar su aplicación conforme al Art.69 y 70 del Reglamento General de la LOSNCP y a los artículos desde el 
Art. 76 al 86 de la Normativa Secundaria del SERCOP) 

No aplica 
 

23. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
 
 
 

 
 

Elaborado por: 
Ing. Gonzalo Alfredo 

Flores Vargas Revisado por:  
Ing. Jesús Emanuel Romero 

Rosero 

Cargo:  

ANALISTA DE 

MECÁNICA Y 

MANTENIMIENTO 

1 

Cargo: 
JEFE DE MECANICA Y 

MANTENIMIENTO 

N° certificación de 
contratación pública: 

PwrbsHScqf 
N° certificación de 
contratación pública: 

FPxuHCPfVJ 

N° Cedula de Identidad 1600513962 N° Cedula de Identidad 1600564338 

Firmado electrónicamente por: 

GONZALO ALFREDO 
FLORES VARGAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JESUS EMANUEL 
ROMERO ROSERO
 
Validar únicamente con FirmaEC

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2023/08/ANEXO-4-Requerimientos-de-Transferencia-de-Tecnologi%CC%81a-Para-Bienes-Importados-Adquiridos-imp-CPC.pdf


 

 

 
 
 
 
 

Aprobado por:  Mgs. Vinicio Alarcón Yépez 

Cargo: DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

N° certificación de 
contratación pública: 

dPHYjA8Tyz 

N° Cedula de Identidad 1600377384 

 

Firmado electrónicamente por: 

HECTOR VINICIO 
ALARCON YEPEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA
CERTIFICACION PRESUPUESTARIA
Compromiso No: 58
     Transacción No: 263
              Fecha: 15/01/2026
          Proveedor: COMPAÑIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.
     Identificación: Ruc 1790774058001

Programa: 05   FUNCION SERVICIO CONECTIVIDAD VIALIDAD Y ENERGIA
SubPrograma: 01   MOVILIDAD CONECTIVIDAD Y ENERGIA

Proyecto: D506   MANTENIMIENTO VIAL PROVINCIAL
Actividad: 510   MANTENIMIENTO VIAS ASFALTADAS Y LASTRADAS
DOCUMENTOS DE REFERENCIA
Documento                No          Fecha      Valor
----------------------------------------------------------------------------------------------------
MEMORANDO 23778-M                             15/01/2026   60,625.41
----------------------------------------------------------------------------------------------------
    DETALLE:
COMPAÑIA  COMERCIAL  REINA VICTORIA S.A..- "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL  MANTENIMIENTO
CORRECTIVO  DEL  RODILLO  AMMANN  LISO-VIBRADOR  N°    03  Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N°01
PERTENECIENTE AL  GAD PROVINCIAL PASTAZA".

MARCELO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

 _______________________
   Lic. Marcelo Cueva
 Jefe De Presupuesto ( E

15/01/2026 12:21 Página 1/1

Partida Presupuestaria Valor Disponibilidad Previa

05.01.D506.510.730813.000.16.01.50.000.0000.0918   REPUESTOS Y ACCESORIOS 60,625.41 1,304,505.36

Total => 60,625.41 1,304,505.36

Firmado electrónicamente por: 

JORGE MARCELO CUEVA 
ROMERO
 
Validar únicamente con FirmaEC



FACTURA 

RUC :

Dir. Matriz : 

Obligado a llevar Contabilidad  : 

Contribuyente Especial Nro : 

Dir. Sucursal : 

COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA

Quito - Av. De las Azucenas N44-133 y Av. De los Granados

De las Azucenas No. N44-133 Y Avenida De Los Granados

636

SI

001-001-000131358No. :

1790774058001

Número de Autorización

1803202601179077405800120010010001313581234567816

Ambiente : 

Clave de Acceso : 

Emisión : 

1803202601179077405800120010010001313581234567816

1803202601179077405800120010010001313581234567816

Produccion

NORMAL

Razon Social  / 

Nombres y Apellidos   

RUC: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE PASTAZA

1660000170001

Fecha y Hora de Autorización

2026-03-18 10:55:52

Dirección : FRANCISCO DE ORELLANA 739 Y 27 DE FEBRERO

Fecha Emisión : Guia Remisión :18/03/2026

Descripción
Cod. 

Principal

Precio

Total
Descuento

Precio

Unitario
Cantidad

4-5503580082  1.00  544.10  0.00  544.10ST THERMOMETER THERMOMETER THERMOMÈTRE

4-5503580076  1.00  470.39  0.00  470.39FUEL GAUGE

4-5503580084  1.00  527.50  0.00  527.50Hours-run meter

ND065142  8.00  94.40  0.00  755.20RELAY LAMP

4-5358140021  1.00  1,012.53  0.00  1,012.53POTENTIOMETER

4-5358010401  1.00  363.51  0.00  363.51IGNITION LOCK

4-5358010402  1.00  44.39  0.00  44.39FLAP

4-8300610082  2.00  171.33  0.00  342.66SEALING SET STEERING CYL

4-5451050067  1.00  1,753.04  0.00  1,753.04Hydraulic brake block

4-613780  1.00  27.03  0.00  27.03Filter element

ND101692  1.00  18,663.25  0.00  18,663.25HOUSING + BEARING

4-TM710317007  1.00  1,846.82  0.00  1,846.82Axial face seal

4-TM6680900090  6.00  153.59  0.00  921.54Outer lamella

4-TM6680700100  5.00  33.96  0.00  169.80Inner lamella

4-TM715307256  2.00  88.77  0.00  177.54O-ring

ND101656  1.00  40.92  0.00  40.92O-RING

4-TM715303309A  1.00  27.41  0.00  27.41O-ring

4-TM715303259  1.00  50.18  0.00  50.18O-ring

4-5462070026  2.00  552.57  0.00  1,105.14BEARING

4-6160070411  1.00  150.10  0.00  150.10GASKET

4-325048  1.00  5,686.50  0.00  5,686.50CONTROL LEVER OPERATING

4-5358140026  1.00  2,034.71  0.00  2,034.71MODULE TRAVEL ELECTRONIC

4-9512000331  1.00  1,583.25  0.00  1,583.25COUPLING ASSY

ND104472  1.00  1,910.63  0.00  1,910.63ALTERNADOR

47616858  1.00  76.26  0.00  76.26VALVE ,THERMOSTAT (KIT)

J911557  2.00  109.88  0.00  219.76BELT

47561735  1.00  2,293.23  0.00  2,293.23STARTER

4-9500000057  2.00  75.26  0.00  150.52PLUG TANK COOLING SYST

1279014  1.00  6,605.42  0.00  6,605.42Bearing

87452211  6.00  56.92  0.00  341.52WASHER, THRUST

87309915  3.00  1,618.62  0.00  4,855.86GEAR, PLANETARY

87452207  3.00  315.92  0.00  947.76PIN, GROOVED

87656188  6.00  4.04  0.00  24.24PIN

A151972  150.00  0.95  0.00  142.50ROLLER

87452209  6.00  50.64  0.00  303.84SPACER

87452210  3.00  108.11  0.00  324.33SPACER

G103915  1.00  566.11  0.00  566.11TAPERED BEARING

G100240  1.00  230.51  0.00  230.51CUP BEARING ,FINAL DRIVE



384142  2.00  127.42  0.00  254.84TAPERED BEARING,CONE, 99.97mm ID x 42mm W

384141  1.00  251.86  0.00  251.86TAPERED BEARING

86613604  1.00  803.44  0.00  803.44TAPERED BEARING (A140151+ 150)

NNA40435  1.00  151.21  0.00  151.21BEARING, CUP

84986C1  1.00  332.62  0.00  332.62BEARING ASSY,49.21mm ID x 44.48mm

87598632  1.00  1,541.44  0.00  1,541.44CLUSTER INSTRUMENT

:

:

:

:

:

:

:

:

:Valor Total

Propina

IVA 15%

Valor ICE

SubTotal Sin Impuestos

SubTotal Exento Iva

SubTotal No Objeto Iva

SubTotal Iva 0%

SubTotal 15% 

 60,625.41

 9,093.81

 0.00

 69,719.22

 0.00

 0.00

 0.00

 60,625.41

0.00

0.00

SON: SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE DÓLARES CON 22/100

INFORMACIÓN TERCEROS

FRANCISCO DE ORELLANA 739 Y 27 DE FEBRERO PASTAZA 

ECUADOR

DIRECCIÓN:

tesoreria@puyo.gob.ec;financiero@pastaza.gob.ec;baronaisabel@ou

tlook.com

EMAIL:

32885122TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: NO DESPACHAR REPUESTOS YA ENTREGADOS 

MUCHAS GRACIAS Basado en Pedidos de cliente 187.

ATENCIÓN: ING. JESÚS ROMERO

DESCRIPCIÓN: TRACTOR DE ORUGA D150B

MODELO: D150B

MARCA: NEW HOLLAND

SERIE CHASIS: N9DC150055

AGENTE DE VENTAS: KLEBER ALOMOTO

PROYECTO: --

El comprador declara bajo juramento que el origen de los fondos de la 

compra proviene de sus actividades lícitas, por lo que libera de toda 

responsabilidad a la vendedora por el origen de los recursos.

En caso que en el futuro el poder público cambie el tipo de moneda, el 

valor de esta factura será cancelado exclusivamente en dólares de 

los Estados Unidos.

Estimado Cliente

De acuerdo a la ley de Régimen Tributario Interno Art. 49 "Los agentes 

de retención están obligados a entregar el respectivo Comprobante de 

Retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el 

comprobante de venta (Factura), a las personas

(Naturales o Jurídicas) a quienes deben efectuar la retención"…

La observación de esta disposición legal facilitará el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias comerciales.

Debo y Pagaré incondicionalmente a la orden de Compañía Comercial 

Reina Victoria S A, COMREIVIC. En el lugar y fecha que se me 

reconvenga, el valor total expresado en este documento, más el 

máximo interés vigente por mora desde esta fecha.

Sin protesto, exímase de presentación para el pago, así como de 

avisos por falta de estos hechos, Renunció domicilio y me someto a 

los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo a 

elección de Compañía Comercial Reina Victoria COMREIVIC S.A. o sus 

cesionarios.

Acepto que Comercial Reina Victoria COMREIVIC S.A., ceda y 

transfiera en cualquier momento los derechos que emanan el 

presente documento, sin que sea necesaria notificación alguna de 

nueva aceptación de mi parte.

Se aceptan devoluciones justificadas, hasta dentro de máximo 15 días 

a partir de la fecha de emisión de la factura .

:Total Descuento

:Subtotal antes del Desc.  60.625,41

FORMA DE PAGO TOTAL PLAZO TIEMPO

Otros con Utilización del Sistema 

Financiero
 69,719.22  0 Dia



 
 

GARANTÍA TÉCNICA 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO QUE LOS REPUESTOS AMMANN NEW HOLLAND, 
PARA LA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND 

D150 B-REGADOR N01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA” CIFRADO CON 
EL NÚMERO DE PROCESO CÓDIGO RE-RA-GADPPZ-2025-009, SON ORIGINALES, 
NUEVOS Y NO REMANUFACTURADOS, Y TIENEN UNA GARANTÍA TÉCNICA DE 12 MESES 
DE DURACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CONTRA 
DEFECTOS DE MANUFACTURA O MATERIALES, EXCEPTO ELEMENTOS DE DESGASTE 
NORMAL Y HERRAMIENTAS DE CORTE, CON LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES 
POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN SIN COSTO ALGUNO PARA ENTIDAD Y POR BIENES CON 
LAS MISMAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
10 DÍAS .  
 
ESTA GARANTÍA NO APLICA SI EXISTEN PROBLEMAS CAUSADOS POR MONTAJE 
DEFECTUOSO, USO DE REPUESTOS NO ORIGINALES, MANTENIMIENTO NO ADECUADO 
O MALA OPERACIÓN.  TAMBIÉN QUEDA EXCLUIDO DE LA GARANTÍA LUCRO CESANTE O 
DAÑO EMERGENTE. 
 
 
 
 
 
 

 
QUITO, 21 DE ENERO DEL 2026 

 
 
 
 
 
 
 

ADASECOM S.A. 
GERENTE GENERAL DE COMREIVIC S.A. 

Abg. Luis Eduardo Sosa Cruz. 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

LUIS EDUARDO SOSA 
CRUZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



GOBIERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA

BODEGA: INVERSION

COMPROBANTE DE INGRESO NO 45
FECHA: 18/03/2026

RECIBIDO DE: COMPAÑIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

DOCUMENTO REFERENCIA: FACTURA - 001001000131358 - 18/03/2026

UNIDAD OPERATIVA: BODEGA Y PROVEEDURIA

DETALLE: COMPRA A COMPAÑIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A., DESTINADO A BODEGA Y
PROVEEDURIA.- INGRESO A BODEGA DEL PROCESO RE-RA-012-GP-01-2026 "ADQUISICION
DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN
LISSO-VIBRADOR N03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR NPOI PERTENECIENTE AL
GAD PROVINCIAL DE PASTAZA".

Producto

31054

31055

31056

31057

31058

31059

31060

31061
31062

31063

31064

31065

31066

31067

31068

31069

31070

31071

31072

31073

31074

31075

31076

31077

31078

31079

31080

31081
31082

31083

Descripción UM

ST THERMOMETER 4-5503580082 UND
FUEL GAUGE 4-5503580076 UND

HOURS-RUN METER 4-550580084 UND

RELAY LAMP ND065142 UND

POTENTIOMETER 4-5358140021 UND

INGNITION LOCK 4-5358010401 UND

UNDFLAP 4-5358010402

SEALING SET STEERING CYL 4-8300610082 UND

HYDRAULIC BRAKE BLOCK 4-5451050067 UND

UNDFILTER ELEMENT 4-613780

HOUSING+LOZISKO 2T237470300 4-TM2T/ND1 UND

AXIAL FACE SEAL 4-TM2T710317007/ND10164 UND

OUTER LAMELLA 4-TM6680900090/ND101643 UND

INNER LAMELLA 4-TM66807001 OO/NDI 01641 UND

O-RING 4-TM715307256/ ND101641 UND

UND0-RING 4-TM715307243/ NDI 01656

UNDO-RING 4-TM715603309A

UNDO-RING 4TM715303259

UNDBEARING 4-5462070026

UNDGASKET 4-6160070411

CONTROL LEVER OPERATING 4-325048 UND

MODULE TRAVEL ELECTRONIC 4-5358140026; UND

UND

Cantidad

8.00

2.00

1.00

1.00

6.00

5.00

2.00

1.00

1.00

1.00

2.00

Costo
Unitario

544.1000

470.3900

527.5000

94.4000

1,012.5300

363.5100

44.3900

171.3300

1,753.0400

27.0300

COUPLING ASSY 4-9512000331

ALTERNADOR ND104472

VALVE THERMOSTAT 47616858

IBELT J911557

STARTER 47561735

PLUG TANK COOLING SYST

BEARING 1279014

WASHER THRUST 87452211

UND

KIT

UND

UND

UND

UND

UND

Lcdo Marc 1

Revisa

1 .oo 18,663.2500
1,846.8200

153.5900

33.9600

88.7700

40.9200

27.4100

50.1800

552.5700

150.1000
5,686.5000

2,034.7100

1 ,583.2500
1 ,910.6300

1.00 76.2600

2.00 109.8800

1.00 2,293.2300

2.00 75.2600

6,605.4200

56.92006.00

SubTotal

544.10

470.39

527.50

755.20

1,012.53

363.51

44.39

342.66

1 ,753.04

27.03

18,663.25
1 ,846.82

921.54

169.80

177.54

40.92

27.41
50.18

1,105.14

150.10

5,686.50

2,034.71

1 ,583.25

1,910.63

76.26

219.76

2,293.23

150.52

6,605.42

341.52

IVA

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Costo Total

544.10

470.39

527.50

755.20

1,012.53

363.51

44.39

342.66

1 ,753.04

27.03

18,663.25
1 ,846.82

921.54

169.80

177.54

40.92

27.41
50.18

1,105.14

150.10

5,686.50

2,034.71

1 ,583.25

1,910.63

76.26

219.76

2,293.23

150.52

6,605.42

341.52

a e Herrera

Elabora Asist Admin

18/03/2026 13:59
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA

BODEGA: INVERSION

COMPROBANTE DE INGRESO NO 45
FECHA: 18/03/2026

RECIBIDO DE: COMPAÑIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

DOCUIONTO REFERENCIA: FACTURA- 001001000131358 - 18/03/2026

UNIDAD OPERATIVA: BODEGAY PROVEEDURIA

DETALLE: COMPRA A COMPAÑIA COMERCIAL REINA VICTORIA s.A., DESTINADO A BODEGAY
PROVEEDURIA.- INGRESO A BODEGA DEL PROCESO RE-RA-012-GP-01-2026 "ADQUISICION
DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN
LISSO-VIBRADOR N03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR NPOI PERTENECIENTE AL
GAD PROVINCIAL DE PASTAZA".

1.

Producto

31084

31085

31086

31087

31088

31089

31090

31091
31092

31093

31094

31095

31096

31097

Descripción

GEAR PLANETARY 87309915

PIN GROOVED 87452207

PIN 87656188

ROLLER A151972

SPACER 87452209

SPACER 87452210

TAPERED BEARING G103915

CUP BEARING FINAL DRIVE G100240

UM

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

Cantidad

3.00

3.00

6.00

150.00

6.00

3.00

1.00

2.00

236.00

Costo
Unitario

1 ,618.6200

315.9200

4,0400

0.9500

50.6400

108.1100

566.1100

230.5100

127.4200

251.8600

803.4400

151.2100

332.6200

1 ,541.4400

SubTotal

4,855.86

947.76

24.24

142.50

303.84

324.33

566.11

230.51

254.84

251.86

803.44

151.21

332.62

1 ,541.44

IVA Costo Total

TAPERED BEARING CONE 99.97MM IDX42MM- UND

TAPERED BEARING 384141 UND

TAPERED BEARING / 86613604 UND

BEARING CUP NNA40435 UND

BEARING ASSY 49.21MM IDX44.48MM 84986C1 UND

UND

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Subtotal

4,855.86

947.76

24.24

142.50

303.84

324.33

566.11

230.51

254.84

251.86

803.44

151.21

332.62

1 ,541

60,625.41

0.00

9,093.81

69,719.22

CLUSTER INSTRUMENT 87598632

(Q

Descuento

IVA

Total

Jean Pierre Herrera
Elabora Asist Admin

18/03/2026 13:59
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NOTIFICACIÓN DE ADMINISTRADOR No. 023-2026 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS 

NOTIFICACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO DEL PROCEDIMIENTO RE-

RA-GADPPZ-2025-009, PARA LA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR 

EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMAN LISO VIBRADOR 

Nº03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 BREGADOR Nº01 PERTENECIENTE AL 

GAD PROVINCIAL PASTAZA”. 

 

Puyo, viernes, 30 de enero de 2026 

 

ING. LUIS MAURICIO ONCE ONCE 

Presente. –  

  

De mi consideración:  

En relación con el proceso de contratación pública de RÉGIMEN ESPECIAL - REPUESTOS O 

ACCESORIOS signado con el código: RE-RA-GADPPZ-2025-009, cuyo objeto es la 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO 

AMMAN LISO VIBRADOR Nº03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 BREGADOR Nº01 PERTENECIENTE 

AL GAD PROVINCIAL PASTAZA”, tengo a bien indicar a usted lo siguiente: 

 

Que la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 

mediante contrato Nro.- RE-RA-012-GP-01-2026 con fecha 29 de enero de 2026, en su cláusula 

décima tercera, le designa en calidad de Administrador del Contrato, para lo cual deberá cumplir 

con lo dispuesto en el Art. 361 Atribuciones del administrador del contrato, correspondiente al 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para 

administrar idóneamente el proceso. 

   

 

Con este antecedente se observará lo dispuesto en el Art. 81 en concordancia con el Art. 80 y el Art. 92 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:  

 
Art. 81.- Estipulaciones del contrato. - Los contratos contendrán estipulaciones específicas relacionadas 

con las funciones y deberes de los administradores del contrato, así como de quienes ejercerán la supervisión 

o fiscalización. 

 

El administrador del contrato será responsable de tramitar y dar seguimiento al pago que se haya ordenado 

a favor del contratista. El control previo al pago que realizan los órganos financieros de la entidad deberá 

ser oportuno y coordinado con el administrador del contrato en caso de observaciones al expediente de pago. 

En caso de existir criterios o posturas distintas entre los servidores que intervienen en la etapa de pago, 

primará la postura del administrador del contrato.  

 

El administrador de contrato responderá por sus actuaciones administrativas que este emitiera acorde a las 

atribuciones previstas en la normativa, no pudiendo extenderse su responsabilidad a la ejecución técnica del 



 

 

 

contrato u orden de compra a su cargo. En caso de que sus actuaciones administrativas excedan a sus 

atribuciones, será responsable civil y administrativamente, sin perjuicio de otras responsabilidades.  

 

En el expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de 

conformidad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones 

y documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del contrato; ejecución 

de garantías; aplicación de multas Y sanciones; y, recepciones.  

 

Todas las entidades contratantes, en cualquier etapa de la fase de ejecución contractual, deberán 

pronunciarse por escrito sobre los requerimientos o peticiones de los contratistas de forma obligatoria en el 

término máximo fijado en cada contrato, que no excederá el término de diez (10) días, contados desde la 

fecha de recepción de la petición.  

 

Así mismo, cualquier pedido o requerimiento que realice la entidad contratante al contratista deberá 

realizarse de forma expresa, por escrito, incluyendo los requerimientos que se cursen en la etapa de 

procesamiento del pago.  

 

Art. 92.- Responsable de la administración y fiscalización del contrato.- El administrador y el fiscalizador 

del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada ejecución, con 

estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos. 

 

Esta responsabilidad es administrativa, civil y penal según corresponda. 

 

En todos los procedimientos que se formalicen a través de contratos u órdenes de compra, las entidades 

contratantes designarán de manera expresa a un administrador del contrato, quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales.  

 

El Reglamento General desarrollará la designación, reemplazos, atribuciones y demás temas relacionados 

con la correcta gestión de la administración de los contratos u órdenes de compra.(…). 

 

 

En el mismo sentido se advierte que el contrato administrativo, conforme el Reglamento General de la LOSNCP, 

comprenden varios documentos. Adjunto a la presente notificación la orden de compra legalizada.  

Conforme al Reglamento General de la LOSNCP en el Art. 359.- De la administración del contrato. -  La 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado designará al administrador del contrato, dicha 

designación se podrá realizar a través de la resolución de adjudicación, en el contrato, o en una 

comunicación posterior a la firma del contrato. En cualquier caso, deberá ser notificada formalmente la 

persona sobre la que recaiga esta responsabilidad.  

 

El administrador del contrato deberá tener aptitud para administrar la ejecución contractual, decisión que 

recae sobre la máxima autoridad o su delegado. Excepcionalmente las entidades contratantes que no cuenten 

en su nómina con servidores aptos para administrar el contrato, de manera motivada, podrán contratar la 

administración del contrato bajo la modalidad legal que corresponda. (…) 

 

Art. 361.- Atribuciones del administrador del contrato.- - Además de las establecidas en la Ley, son 

funciones del administrador del contrato u orden de compra las siguientes: 

1. Coordinar todas las acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del contrato;  



 

 

 

2. Imponer las multas establecidas en el contrato, para lo cual se deberá respetar el debido proceso;  

3. Reportar a la máxima autoridad de la entidad contratante, cualquier aspecto operativo, técnico, 

económico y de otra naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del contrato; 

4. Coordinar con las direcciones institucionales y con los profesionales de la entidad contratante, que, por 

su competencia, conocimientos y perfil, sea indispensable su intervención para garantizar la debida 

ejecución del contrato;  

5. Notificar la disponibilidad del anticipo cuando sea contemplado en el contrato como forma de pago 

coordinando con el área financiera de la entidad contratante;  

6. Verificar los movimientos de la cuenta bancaria del contratista, y su relación con el devengamiento del 

anticipo o lo correspondiente a la ejecución contractual;  

7. Proporcionar al contratista las instrucciones necesarias para garantizar el cumplimiento del contrato;  

8. Requerir motivadamente al contratista, la sustitución de cualquier integrante de su personal cuando lo 

considere incompetente o negligente en su oficio, presente una conducta incompatible con sus obligaciones, 

o se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y los documentos anexos, debidamente justificado. El 

personal con el que se sustituya deberá acreditar la misma o mejor capacidad, experiencia y demás 

exigencias establecidas en los pliegos;  

9. Autorizar o negar el cambio del personal asignado a la ejecución del contrato, verificando que el personal 

que el contratista pretende sustituir acredite la misma o mejor capacidad, experiencia y demás exigencias 

establecidas en los pliegos, desarrollando adecuadamente las funciones encomendadas;  

10. Verificar de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación, que el contratista disponga de todos 

los permisos y autorizaciones para el ejercicio de su actividad, en cumplimiento de la legislación ambiental, 

seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales 

que se hayan establecidos en el contrato;  

11. Reportar a las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento que el contratista se encuentra 

incumpliendo sus obligaciones laborales y patronales conforme a la ley;  

12. Verificar permanentemente y en los casos aplicables, el cumplimiento de participación nacional, 

desagregación y transferencia tecnológica, así como cualquier otra figura legalmente exigible y que se 

encuentre prevista en el contrato o que por la naturaleza del objeto y el procedimiento de contratación sean 

imputables al contratista;  

13. Elaborar e intervenir en las actas de entrega recepción a las que hace referencia el artículo 93 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, coordinar con el contratista, la recepción 

del mismo; 

14. Publicar en el Portal de Contratación Pública durante la fase contractual toda la información relevante, 

de conformidad con los manuales de usuario o instructivos que emita el Servicio Nacional de Contratación 

Pública. Para dicho efecto, el usuario creador del proceso deberá habilitar el usuario para el administrador 

del contrato;  



 

 

 

15. Preparar y organizar el expediente de toda la gestión de administración del contrato, dejando evidencia 

documental a efectos de las auditorías ulteriores que los órganos de control del Estado realicen;  

16. Solicitar a los contratistas y servidores que elaboraron los estudios, que en el término máximo de quince 

(15) días, desde la notificación, informen sobre la existencia de justificación para suscribir contratos 

complementarios, órdenes de trabajo y diferencias en cantidades de obra que superen el quince por ciento 

(15%) del valor del contrato principal; y,  

17. Cualquier otra que de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación sea indispensable para 

garantizar su debida ejecución. Las atribuciones adicionales del administrador del contrato deberán estar 

descritas en el contrato. 

 

Atentamente,  

  

  

 

Ing. Gabriela Tatiana Luzuriaga Rosado  

JEFE DE COMPRAS PÚBLICAS (E)  

Firmado electrónicamente por: 

GABRIELA TATIANA 
LUZURIAGA ROSADO
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL  

RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

Tipo de producto:  Bien X Servicio  

Identificación del objeto: 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N° 03 Y 

TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N°01 PERTENECIENTE AL 

GAD PROVINCIAL PASTAZA” 

Fecha:  04 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 
Se han identificado fallas por desgaste, fatiga de material y/o daños en los sistemas de transmisión, 

sistema eléctrico/electrónico y sistema de frenos. 

La indisponibilidad de estas unidades genera incrementos de costos asociados a reprogramaciones de 

obra, además de elevar los riesgos de seguridad. 

La reposición con repuestos originales certificados AMMANN y NEW HOLLAND garantiza la 

compatibilidad por modelo/serie y asegura un desempeño igual al de fábrica. 

En virtud de la criticidad operativa y los antecedentes de falla, se establece como prioridad la adquisición 

de repuestos originales AMMANN y NEW HOLLAND, por ser los únicos que aseguran compatibilidad 

por número de parte, mantienen las condiciones de diseño y permiten restituir de manera confiable la 

operatividad del institucionales. 

RODILLO AMMANN ASC110-LISO-VIBRADOR N°3 

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES TECNICAS / 

CODIGO/ NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL FABRICANTE 

MODELO: ASC110 

AÑO: 2009 

MOTOR: 21835191 

SERIE: 1223 

1 ST THERMOMETER  1 U 4-5503580082 

2 FUEL GAUGE 1 U  4-5503580076 

3 HOURS - RUN METER  1 U  4-5503580084 

4  RELAY LAMP 8 U  ND065142 

5 POTENTIOMETER 1 U  4-5358140021 

6  IGNITION LOCK 1 U 4-5358010401 



 

 

7  FLAP 1 U  4-5358010402 

8 SEALING SET STEERING CYL 2 U  4-8300610082 

9 HYDRAULIC BRAKE BLOCK 1 U  4-5451050067 

10 FILTER ELEMENT 1 U  4-613780 

11 HOUSING + LOŽISKO 2T237470300 1 U  4-TM2T237470300 / ND101692 

12 AXIAL FACE SEAL 1 U  4-TM710317007 / ND101646 

13 OUTER LAMELLA 6 U 4-TM6680900090 / ND101643 

14 INNER LAMELLA 5 U  4-TM6680700100 / ND101641 

15 O- RING  2 U  4-TM715307256 / ND101657 

16 O- RING  1 U  4-TM715307243 /  ND101656 

17 O- RING  1 U  4-TM715303309A / ND101653 

18 O- RING  1 U  4-TM715303259 / ND101651 

19 BEARING 2 U  4-5462070026 / ND069049 

20  GASKET 1 U  4-6160070411 / ND079060 

21 CONTROL LEVER 1 U  ND119476 

22  MODULE TRAVEL ELECTRONIC 1 U 4-5358140026 / ND122019 

23 COUPLING ASSY 1 U  4-9512000331 

24 ALTERNATOR 1 U  ND104472 

25 VALVE , THERMOSTAT (KIT) 1 U 47616858 

26 BELT 2 U  J911557  

27 STARTER 1 U 47561735 

28 PLUG TANK COOLING SYST 2 U  4-9500000057 

29 BEARING 1 U 1279014/ND124214 

TRACTOR  NEW HOLLAND D150,B-REGADOR N°1 

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES TECNICAS / 

CODIGO/ NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL FABRICANTE 

MODELO: D150B 

AÑO: 2009 

MOTOR: 469336 

SERIE: N8DC17043 

30 WASHER, THRUST 6 U 87452211 

31 GEAR, PLANETAR 3 U 87309915 

32  PIN, GROOVED  3 U 87452207 

33 PIN 6 U 87656188 

34 ROLLER 150 U A151972 

35  SPACER  6 U 87452209 

36 SPACER  3 U 87452210 

37 TAPERED BEARING 1 U G103915  

38 BEARING CUP  1 U G100240  



 

 

39 
TAPERED BEARING 

(87313985 + 3983) 
2 U 384142 

40 
TAPERED BEARING  

(65720C91 + 721C1) 
1 U 384141 

41 
TAPERED BEARING  

(A140151+ 150) 
1 U 86613604 

42 BEARING, CUP 1 U NNA40435  

43 

TAPERED 

BEARING ASSY,49.21mm ID x 

44.48mm 

1 U 84986C1  

44 CLUSTER INSTRUMENT 1 U 87598632 
 

Número de oferentes: Considerar proveedores inscritos con el 

CPC del objeto en el RUP y Número de oferentes investigados en el 
estudio de mercado  

El número de oferentes se establece de acuerdo a los 

oferentes habilitados en el portal de compras pública, 

para el CPC 444210112 (PARTES Y PIEZAS DE 

EQUIPO CAMINERO), teniendo 24 proveedores 

registrados en la provincia de Pastaza, cantón Pastaza       

y 1256 proveedores a nivel nacional. 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata
cion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe# 
 

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 
Se deberá considerar los montos de adjudicaciones similares realizados en los últimos dos años  
Se procede con la revisión de valores históricos de adjudicación de contrataciones anteriores en condiciones 

similares, para lo cual se realizó la búsqueda de procedimientos de contratación utilizando la página del Sistema 

Oficial de Contratación Pública en régimen especial tanto de la entidad contratante como de otras Instituciones 

durante los dos últimos años. 

BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

DESDE 2024-01-01 HASTA 2024-06-30 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

AMMANN 

 
 

En el período comprendido en las fechas DESDE 2024-01-01 HASTA 2024-06-30 con la PALABRA CLAVE 

“AMMANN” no existe procesos similares. 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe


 

 

BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

DESDE 2024-01-01 HASTA 2024-06-30 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

NEW HOLLAND 

 
En el período comprendido en las fechas DESDE 2024-01-01 HASTA 2024-06-30 con la PALABRA CLAVE 

“NEW HOLLAND” no existe procesos similares. 
 

BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

DESDE 2024-07-01 HASTA 2024-12-31 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

AMMANN 
 

 
En el período comprendido en las fechas DESDE 2024-07-01 HASTA 2024-12-31 con la PALABRA CLAVE 

“AMMANN” no existe procesos similares. 

 



 

 

BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

DESDE 2024-07-01 HASTA 2024-12-31 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

NEW HOLLAND 
 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA: BÚSQUEDA DE PROCESO-SOCE 

FORMA DE BÚSQUEDA 

(PALABRA CLAVE): 
NEW HOLLAND 

ENTE CONTRATANTE: 
EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD DEL SUR (VIALSUR 

E.P.) 

TIPO DE CONTRATACIÓN: BIEN 

ESTADO DEL PROCESO: Finalizada 

CÓDIGO DEL PROCESO: RE-RA-VIALSUREP-2024-002 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS GENUINOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA MARCA NEW 

HOLLAND Y VEHÍCULOS INTERNATIONAL DE 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA DE VIALIDAD DEL 

SUR ?VIALSUR E.P.? 

RANGO DE BÚSQUEDAS DE 

FECHAS: 

 

DESDE 2024-07-01 HASTA 2024-12-31 

 

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2024-09-09 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO: 
2024-09-19 

VALOR 

ADJUDICACIÓN/CONTRATO (SIN 

IVA) 

31,207.37 

CONTRATISTA: AUSTRAL CIA LTDA 

OBSERVACIONES: 

SE OBSERVA EN EL CONTRATO QUE LOS REPUESTOS NO 

SON LOS MISMO QUE LOS SOLICITADOS POR EL GADPPZ, 

POR LO TANTO, NO ES UTILITARIO PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 

 
 



 

 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 
 

HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA: BÚSQUEDA DE PROCESO-SOCE 

FORMA DE BÚSQUEDA 

(PALABRA CLAVE): 
NEW HOLLAND 

ENTE CONTRATANTE: GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 

TIPO DE CONTRATACIÓN: BIEN 

ESTADO DEL PROCESO: Adjudicado - Registro de Contratos 

CÓDIGO DEL PROCESO: RE-RA-GADPMS-2024-004 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ADQUISICION DE REPUESTOS, ACCESORIOS DE ALTA 

ROTACION Y SERVICIO PARA MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA MAQUINARIA DE LA 

MARCA NEW HOLLAND, CNH Y CAMION CABEZAL 

INTERNACIONAL WORKSTAR DEL GADPMS 

RANGO DE BÚSQUEDAS DE 

FECHAS: 

 

DESDE 2024-07-01 HASTA 2024-12-31 

 

FECHA DE ADJUDICACIÓN: NO SE ENCUENTRA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO: 
NO SE ENCUENTRA 

VALOR 

ADJUDICACIÓN/CONTRATO (SIN 

IVA) 

NO SE ENCUENTRA 

CONTRATISTA: AUSTRAL CIA LTDA 

OBSERVACIONES: 

SE OBSERVA QUE NO CUENTA CON CONTRATO, SIN 

EMBARGO, EN EL INFORME DE NECESIDAD SE VERIFICA 

QUE DE LA MARCA NEW HOLLAND ADQUIEREN 

REPUESTOS DE RETROEXCAVADORA, 



 

 

MOTONIVELADORA Y TRACTOR, POR LO TANTO AL 

REVISAR LO CORRESPONDIENTE AL TRACTOR SE 

VERIFICA QUE ES MODELO D180, MIENTRAS QUE EL 

TRACTOR QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN ES MODELO 

D150B, POR LO TANTO LA INFORMACIÓN DEL PROCESO 

EN MENCIÓN NO ES UTILITARIO PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL. 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA: BÚSQUEDA DE PROCESO-SOCE 

FORMA DE BÚSQUEDA 

(PALABRA CLAVE): 
NEW HOLLAND 

ENTE CONTRATANTE: GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 

TIPO DE CONTRATACIÓN: BIEN 

ESTADO DEL PROCESO: ADJUDICADO - REGISTRO DE CONTRATOS 

CÓDIGO DEL PROCESO: RE-RA-GADPMS-2024-006 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ADQUISICION DE REPUESTOS DE ALTA ROTACION Y 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA MAQUINARIA DE 

LA MARCA DOOSAN, AMMAN, NEW HOLLAND 

RANGO DE BÚSQUEDAS DE 

FECHAS: 

 

DESDE 2024-07-01 HASTA 2024-12-31 

 

FECHA DE ADJUDICACIÓN: NO SE ENCUENTRA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO: 
NO SE ENCUENTRA 

VALOR 

ADJUDICACIÓN/CONTRATO (SIN 

IVA) 

NO SE ENCUENTRA 

CONTRATISTA: COMREIVIC_SA 

OBSERVACIONES: 

SE OBSERVA QUE NO CUENTA CON CONTRATO, SIN 

EMBARGO, EN EL INFORME DE NECESIDAD SE VERIFICA 

QUE DE LA MARCA NEW HOLLAND ADQUIEREN 

REPUESTOS DE RETROEXCAVADORA, 

MOTONIVELADORA Y TRACTOR, POR LO TANTO AL 

REVISAR LO CORRESPONDIENTE AL TRACTOR SE 

VERIFICA QUE ES MODELO D180, MIENTRAS QUE EL 



 

 

TRACTOR QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN ES MODELO 

D150B, CON RESPECTO A LA MARCA AMANN 

ADQUIEREN REPUESTOS PARA RODILLO DOBLE 

TAMBOR MODELO AV110X EL CUAL NO CONCUERDA 

CON EL RODILLO MODELO ASC110 QUE CUENTA LA 

INSTITUCIÓN LO CUAL NO CONTIENE NÚMEROS DE 

PARTE DE LOS REPUESTOS REQUERIDOS , POR LO 

TANTO LA INFORMACIÓN DEL PROCESO EN MENCIÓN 

NO ES UTILITARIO PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL. 

 

 
 



 

 

 
HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA: BÚSQUEDA DE PROCESO-SOCE 

FORMA DE BÚSQUEDA 

(PALABRA CLAVE): 
NEW HOLLAND 

ENTE CONTRATANTE: 
CONSEJO DE GOBIERNO DEL REGIMEN ESPECIAL DE 

GALAPAGOS 

TIPO DE CONTRATACIÓN: BIEN 

ESTADO DEL PROCESO: ADJUDICADO - REGISTRO DE CONTRATOS 

CÓDIGO DEL PROCESO: RE-RA-CGREG-2024-001 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 

PARAMAQUINARIA DE LA MARCA NEW HOLLAND 

PERTENECIENTE ALCONSEJO DE GOBIERNO DEL 

RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS 

RANGO DE BÚSQUEDAS DE 

FECHAS: 

 

DESDE 2024-07-01 HASTA 2024-12-31 

 

FECHA DE ADJUDICACIÓN: NO SE ENCUENTRA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO: 
NO SE ENCUENTRA 

VALOR 

ADJUDICACIÓN/CONTRATO (SIN 

IVA) 

NO SE ENCUENTRA 

CONTRATISTA: COMREIVIC_SA 

OBSERVACIONES: 

SE OBSERVA QUE NO CUENTA CON CONTRATO, SIN 

EMBARGO, EN EL INFORME DE NECESIDAD SE VERIFICA 

QUE DE LA MARCA NEW HOLLAND ADQUIEREN 

REPUESTOS DE MINI CARGADORA, POR LO TANTO NO ES 

UTILITARIO PARA DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL. 

 

 
 



 

 

BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

2025-01-01 HASTA 2025-06-30 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

AMMAN 
 

 
 
En el período comprendido en las fechas 2025-01-01 HASTA 2025-06-30 con la PALABRA CLAVE “AMMAN” 

no existe procesos similares. 

 
BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

2025-01-01 HASTA 2025-06-30 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

NEW HOLLAND 

 

 
 



 

 

 

 
 
 

HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA: BÚSQUEDA DE PROCESO-SOCE 

FORMA DE BÚSQUEDA 

(PALABRA CLAVE): 
NEW HOLLAND 

ENTE CONTRATANTE: GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 

TIPO DE CONTRATACIÓN: BIEN 

ESTADO DEL PROCESO: ADJUDICADO - REGISTRO DE CONTRATOS 

CÓDIGO DEL PROCESO: RE-RA-GADPMS-2025-001 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ADQUISICION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DE ALTA 

ROTACION PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LA MAQUINARIA DE LA MARCA NEW 

HOLLAND, CNH DEL GADPMS 

RANGO DE BÚSQUEDAS DE 

FECHAS: 

 

2025-01-01 HASTA 2025-06-30 

 

FECHA DE ADJUDICACIÓN: NO SE ENCUENTRA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO: 
NO SE ENCUENTRA 

VALOR 

ADJUDICACIÓN/CONTRATO (SIN 

IVA) 

NO SE ENCUENTRA 

CONTRATISTA: AUSTRAL CIA LTDA 

OBSERVACIONES: 

SE OBSERVA QUE NO CUENTA CON CONTRATO, SIN 

EMBARGO, EN EL INFORME DE NECESIDAD SE VERIFICA 

QUE DE LA MARCA NEW HOLLAND ADQUIEREN 

REPUESTOS DE RETROEXCAVADORA, POR LO TANTO 

NO ES UTILITARIO PARA DETERMINACIÓN DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL. 

 
 



 

 

 

 
 

BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

2025-07-01 HASTA 2025-12-03 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

AMMAN 

 

 
En el período comprendido en las fechas 2025-07-01 HASTA 2025-12-03 con la PALABRA CLAVE “AMMAN” 

no existe procesos similares. 

 



 

 

BÚSQUEDA POR RANGO DE FECHAS RÉGIMEN ESPECIAL: 

2025-07-01 HASTA 2025-12-03 

FORMA DE BÚSQUEDA (PALABRA CLAVE): 

NEW HOLLAND 

 
En el período comprendido en las fechas 2025-07-01 HASTA 2025-12-03 con la PALABRA CLAVE “NEW 

HOLLAND” no existe procesos similares. 

 

3.- VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS: De ser necesario traer los montos a valores 

presentes, considerando la inflación (nacional y/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales  
NO APLICA, AL NO EXISTIR PROCESOS SIMILARES EN EL SISTEMA OFICIAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA EN RÉGIMEN ESPECIAL TANTO DE LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO DE OTRAS 

INSTITUCIONES DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS. 

4.- PROFORMAS DE PROVEEDORES: Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas  

Se realiza la publicación de necesidad en el portal SOCE conforme el siguiente detalle: 

 

 
 



 

 

Y se presentaron un total de 01 oferente 

 

 

PROFORMA PROVEEDOR VALOR PROFORMA 

Nº. PRVC-4061983 COMPANIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A 

COMREIVIC 

60,625.41 

 

 

4.1.- VERIFICACIÓN DE PROFORMAS:  
CHECK LIST DE LA DOCUMENTACIÓN: 

 

• COMPANIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A COMREIVIC - RUC: 1790774058001 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

No. RUC/ID RAZÓN SOCIAL 
ACTIVIDAD 

RUC/SRI 
REMITE ANEXOS 

DATOS 

CLIENTE 

1 
PRVC-

4061983 

COMPANIA 

COMERCIAL REINA 

VICTORIA S.A 

COMREIVIC 

SI 

SI (RUC-RUP-

DOCUMENTOS DE 

DISTRIBUIDOR 

AUTORIZADO 

AMMANN-NEW 

HOLLAND) 

SI 

 
ESTADO DEL PROVEEDOR  

 

 

4.2.- ANÁLISIS DE PROFORMAS: 
La Institución realizó la publicación de la Necesidad de Contratación de código  NC-1660000170001-2025-00384, 

donde se obtuvo (1) una proforma, la cual se verifico los datos y se realizó el check list, para la “ADQUISICIÓN 

DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN 

LISO-VIBRADOR N° 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N°01 PERTENECIENTE AL 

GAD PROVINCIAL PASTAZA”, a continuación se detalla la proforma obtenida: 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 

RODILLO AMMANN ASC110-LISO-VIBRADOR N°3   

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS / CODIGO/ 

NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL 

FABRICANTE 

  

MODELO: ASC110 COMREIVIC 

AÑO: 2009 PRVC-4061983 

MOTOR: 21835191 PRVC-4061983 

SERIE: 1223 
VALOR 

U 

VALOR 

TOTAL 

1 ST THERMOMETER  1 U 4-5503580082 544,10 544,10 

2 FUEL GAUGE 1 U  4-5503580076 470,39 470,39 

3 HOURS - RUN METER  1 U  4-5503580084 527,50 527,50 

4  RELAY LAMP 8 U  ND065142 94,40 755,20 

5 POTENTIOMETER 1 U  4-5358140021 1012,53 1012,53 

6  IGNITION LOCK 1 U 4-5358010401 363,51 363,51 

7  FLAP 1 U  4-5358010402 44,39 44,39 

8 SEALING SET STEERING CYL 2 U  4-8300610082 171,33 342,66 

9 HYDRAULIC BRAKE BLOCK 1 U  4-5451050067 1753,04 1753,04 

10 FILTER ELEMENT 1 U  4-613780 27,03 27,03 



 

 

11 HOUSING  +LOŽISKO 2T237470300 1 U 
 4-TM2T237470300 / 

ND101692 
18663,25 18663,25 

12 AXIAL FACE SEAL 1 U 
 4-TM710317007 / 

ND101646 
1846,82 1846,82 

13 OUTER LAMELLA 6 U 
4-TM6680900090 / 

ND101643 
153,59 921,54 

14 INNER LAMELLA 5 U 
 4-TM6680700100 / 

ND101641 
33,96 169,80 

15 O- RING  2 U 
 4-TM715307256 / 

ND101657 
88,77 177,54 

16 O- RING  1 U 
 4-TM715307243 /  

ND101656 
40,92 40,92 

17 O- RING  1 U 
 4-TM715303309A / 

ND101653 
27,41 27,41 

18 O- RING  1 U 
 4-TM715303259 / 

ND101651 
50,18 50,18 

19 BEARING 2 U  4-5462070026 / ND069049 552,57 1105,14 

20  GASKET 1 U  4-6160070411 / ND079060 150,10 150,10 

21 CONTROL LEVER 1 U  ND119476 5686,50 5686,50 

22  MODULE TRAVEL ELECTRONIC 1 U 4-5358140026 / ND122019 2034,71 2034,71 

23 COUPLING ASSY 1 U  4-9512000331 1583,25 1583,25 

24 ALTERNATOR 1 U  ND104472 1910,63 1910,63 

25 VALVE ,THERMOSTAT (KIT) 1 U 47616858 76,26 76,26 

26 BELT 2 U  J911557  109,88 219,76 

27 STARTER 1 U 47561735 2293,23 2293,23 

28 PLUG TANK COOLING SYST 2 U  4-9500000057 75,26 150,52 

29 BEARING 1 U 1279014/ND124214 6605,42 6605,42 

TRACTOR  NEW HOLLAND D150,B-REGADOR N°1 

    

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS / CODIGO/ 

NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL 

FABRICANTE 

MODELO: D150B 

AÑO: 2009 

MOTOR: 469336 

SERIE: N8DC17043 

30 WASHER, THRUST 6 U 87452211 56,92 341,52 

31 GEAR, PLANETAR 3 U 87309915 1618,62 4855,86 

32  PIN, GROOVED  3 U 87452207 315,92 947,76 

33 PIN 6 U 87656188 4,04 24,24 

34 ROLLER 150 U A151972 0,95 142,50 

35  SPACER  6 U 87452209 50,64 303,84 

36 SPACER  3 U 87452210 108,11 324,33 

37 TAPERED BEARING 1 U G103915  566,11 566,11 

38 BEARING CUP  1 U G100240  230,51 230,51 

39 
TAPERED BEARING 

(87313985 + 3983) 
2 U 384142 127,42 254,84 



 

 

40 
TAPERED BEARING  

(65720C91 + 721C1) 
1 U 384141 251,86 251,86 

41 
TAPERED BEARING  

(A140151+ 150) 
1 U 86613604 803,44 803,44 

42 BEARING, CUP 1 U NNA40435  151,21 151,21 

43 

TAPERED 

BEARING ASSY,49.21mm ID x 

44.48mm 

1 U 84986C1  332,62 332,62 

44 CLUSTER INSTRUMENT 1 U 87598632 1541,44 1541,44 

 VALOR TOTAL SIN IVA: 60625,41 
       

 
OFERENTE COMPANIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A COMREIVIC 

PROFORMA Nº. PRVC-4061983 

SUB TOTAL $60,625.41 

DIRECCION  Av. PANAMERICANA NORTE 

TELEFONO DE CONTACTO 0984494948 

VIGENCIA DE LA PROFORMA 90 días 

PLAZO DE EJECUCION CUMPLE CON LO SOLICITADO 

 

PROFORMA PROVEEDOR VALOR PROFORMA SIN INCLUIR EL IVA 

Nº. PRVC-4061983 COMPANIA COMERCIAL REINA 

VICTORIA S.A COMREIVIC 
60,625.41 

 
 

5.- ANÁLISIS DE MEJOR VALOR POR DINERO 

Dando cumplimiento a lo descrito en el artículo 3 de la LOSNCP en concordancia con el art. 74 del RGLOSNCP, 

se procede a efectuar un análisis pormenorizado de las condiciones que permitirán definir el procedimiento de 

contratación y con ello establecer si existen condiciones adicionales al precio o en su defecto solo se tomará de 

referencia el precio para la aplicación del principio de Valor por Dinero. 

5.1.- MERCADO COMPETITIVO DE PROVEEDORES 

Como parte del análisis de la presente adquisición de bienes, se confirmó la existencia en el territorio nacional de 

un único distribuidor oficialmente autorizado para las marcas Ammann y New Holland: la Compañía 

Comercial Reina Victoria S.A. (COMREIVIC), RUC 1790774058001. Dicho proveedor dispone de 

acreditación vigente del fabricante, capacidad logística para el suministro de repuestos OEM (Original 

Equipment Manufacturer) y soporte técnico especializado certificado, condiciones que constituyen elementos 

objetivos de la estructura de oferta en el mercado relevante. 

Desde la perspectiva técnico-operativa, los bienes requeridos corresponden a componentes críticos (elementos del 

sistema de transmisión, sistemas de frenado, sistema eléctrico/electrónico y elementos específicos del fabricante). 

Debido a la criticidad de estos sistemas y al riesgo de incompatibilidad con repuestos alternativos, se exige la 

provisión exclusiva de repuestos originales (OEM) AMMANN Y NEW HOLLAND, con trazabilidad verificable 

al fabricante o a su distribuidor autorizado. Esta condición es indispensable para asegurar la integridad operativa 

del equipo, la confiabilidad de los bienes, la seguridad del usuario y las garantías técnicas del fabricante. 

Dictamen: No aplica la ampliación de la convocatoria, dado que el análisis del mercado evidencia la existencia 

de un solo proveedor autorizado del cual fue la única proforma que se obtuvo mediante la publicación de la 



 

 

necesidad, lo que imposibilita la concurrencia competitiva en esta categoría de bienes y justifica la continuidad del 

procedimiento bajo la modalidad de régimen especial. 

5.2.- PRIORIZAR ATRIBUTOS DISTINTOS AL PRECIO 

Para la presente “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DEL RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N° 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 

B-REGADOR N°01 PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA”, el objeto se enmarca en Régimen 

Especial por tratarse de repuestos o bienes para el mantenimiento de equipos y maquinaria de la Entidad, 

siempre que no consten en Catálogo Electrónico (CERTIFICADO DE CATOLOGO ELECTRONICO 2025 

CERTIFICACION N.- 0121 CCR). En consecuencia, la exigencia técnica se restringe a compatibilidad a la 

marca AMMANN Y NEW HOLLAND (número de parte, serie del equipo, especificaciones del fabricante) y 

trazabilidad de procedencia; por tanto, se procede ponderar atributos cualitativos adicionales como son: 

 

N

O. 

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN  

1 GARANTIA TECNICA 

MÍNIMO 12 MESES EXPRESAMENTE A 

NOMBRE DEL GADPPZ, A PARTIR DE 

LA FECHA DE LA ENTREGA. 

CERTIFICADO O DOCUMENTO DE 

GARANTÍA EMITIDO POR EL 

FABRICANTE O PROVEEDOR, 

DONDE CONSTE LA DURACIÓN Y EL 

NOMBRE DEL GADPPZ. 

2 

CERTIFICADO DE 

DISTRIBUIDOR 

AUTORIZADO 

CERTIFICADO DEBERÁ ENCONTRARSE 

VIGENTE A LA FECHA DE ENTREGA. 

CERTIFICADO ORIGINAL O COPIA 

VIGENTE EMITIDA POR EL 

FABRICANTE QUE ACREDITE AL 

OFERENTE COMO DISTRIBUIDOR 

AUTORIZADO. 

3 
CARTA DE 

DISPONIBILIDAD 

DISPONIBILIDAD DE STOCK 

REQUERIDO. 

CARTA FIRMADA POR EL 

OFERENTE O DISTRIBUIDOR 

INDICANDO LA DISPONIBILIDAD 

DEL PRODUCTO EN STOCK. 

 

Dictamen: SI  APLICA priorizar atributos distintos al precio en este apartado. 

5.3.- CONCLUSIONES DE ANÁLISIS DE VALOR POR DINERO DEL ESTUDIO DE MERCADO 

En la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL 

RODILLO AMMANN LISO-VIBRADOR N° 03 Y TRACTOR NEW HOLLAND D150 B-REGADOR N°01 

PERTENECIENTE AL GAD PROVINCIAL PASTAZA”, dada su criticidad, tolerancias y necesidad de 

trazabilidad, el análisis de Mejor Valor por Dinero prioriza atributos distintos al precio (originalidad OEM, 

compatibilidad, garantías técnicas, vida útil, riesgos de falla y costos de inoperatividad). Si se tomara en 

consideración como parámetros adicionales a la contratación con el distribuidor autorizado ya que maximiza la 

durabilidad del repuesto, reduce el riesgo operativo, asegura la continuidad del servicio y protege el activo 

institucional, constituyendo la mejor relación valor-costo para el GADPPZ. En consecuencia, el mejor valor se 

obtiene adquiriendo repuestos originales al fabricante o distribuidor autorizado, al amparo del Régimen Especial– 

Proveedor Único (Art. 138 y 139 del RGLOSNCP y Art. 38 de la LOSNCP numeral 5), siempre que los bienes 

no estén en Catálogo Electrónico. Esta decisión se sustenta en el costo del ciclo de vida y en la reducción del riesgo 

operativo, asegurando continuidad y protección del activo Institucional. Por lo tanto, se obtendrá el presupuesto 

referencial el estipulado por el distribuidor autorizado de la marca. 

6.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL DEFINITIVO 



 

 

Al no existir procesos similares en el SERCOP se determina el presupuesto referencial el establecido en la 

proforma otorgada por el distribuidor autorizado que se detalla a continuación; 

 

RODILLO AMMANN ASC110-LISO-VIBRADOR N°3   

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS / CODIGO/ 

NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL 

FABRICANTE 

  

MODELO: ASC110  

AÑO: 2009  

MOTOR: 21835191  

SERIE: 1223 VALOR U 
VALOR 

TOTAL 

1 ST THERMOMETER  1 U 4-5503580082 544,10 544,10 

2 FUEL GAUGE 1 U  4-5503580076 470,39 470,39 

3 HOURS - RUN METER  1 U  4-5503580084 527,50 527,50 

4  RELAY LAMP 8 U  ND065142 94,40 755,20 

5 POTENTIOMETER 1 U  4-5358140021 1012,53 1012,53 

6  IGNITION LOCK 1 U 4-5358010401 363,51 363,51 

7  FLAP 1 U  4-5358010402 44,39 44,39 

8 SEALING SET STEERING CYL 2 U  4-8300610082 171,33 342,66 

9 HYDRAULIC BRAKE BLOCK 1 U  4-5451050067 1753,04 1753,04 

10 FILTER ELEMENT 1 U  4-613780 27,03 27,03 

11 HOUSING  +LOŽISKO 2T237470300 1 U 
 4-TM2T237470300 / 

ND101692 
18663,25 18663,25 

12 AXIAL FACE SEAL 1 U 
 4-TM710317007 / 

ND101646 
1846,82 1846,82 

13 OUTER LAMELLA 6 U 
4-TM6680900090 / 

ND101643 
153,59 921,54 

14 INNER LAMELLA 5 U 
 4-TM6680700100 / 

ND101641 
33,96 169,80 

15 O- RING  2 U 
 4-TM715307256 / 

ND101657 
88,77 177,54 

16 O- RING  1 U 
 4-TM715307243 /  

ND101656 
40,92 40,92 

17 O- RING  1 U 
 4-TM715303309A / 

ND101653 
27,41 27,41 

18 O- RING  1 U 
 4-TM715303259 / 

ND101651 
50,18 50,18 

19 BEARING 2 U  4-5462070026 / ND069049 552,57 1105,14 

20  GASKET 1 U  4-6160070411 / ND079060 150,10 150,10 

21 CONTROL LEVER 1 U  ND119476 5686,50 5686,50 

22  MODULE TRAVEL ELECTRONIC 1 U 4-5358140026 / ND122019 2034,71 2034,71 

23 COUPLING ASSY 1 U  4-9512000331 1583,25 1583,25 

24 ALTERNATOR 1 U  ND104472 1910,63 1910,63 

25 VALVE ,THERMOSTAT (KIT) 1 U 47616858 76,26 76,26 

26 BELT 2 U  J911557  109,88 219,76 

27 STARTER 1 U 47561735 2293,23 2293,23 



 

 

28 PLUG TANK COOLING SYST 2 U  4-9500000057 75,26 150,52 

29 BEARING 1 U 1279014/ND124214 6605,42 6605,42 

TRACTOR  NEW HOLLAND D150,B-REGADOR N°1 

    

ITEM DESCRIPCION  CANT UNIDAD 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS / CODIGO/ 

NRO DE PARTE 

ORIGINAL DEL 

FABRICANTE 

MODELO: D150B 

AÑO: 2009 

MOTOR: 469336 

SERIE: N8DC17043 

30 WASHER, THRUST 6 U 87452211 56,92 341,52 

31 GEAR, PLANETAR 3 U 87309915 1618,62 4855,86 

32  PIN, GROOVED  3 U 87452207 315,92 947,76 

33 PIN 6 U 87656188 4,04 24,24 

34 ROLLER 150 U A151972 0,95 142,50 

35  SPACER  6 U 87452209 50,64 303,84 

36 SPACER  3 U 87452210 108,11 324,33 

37 TAPERED BEARING 1 U G103915  566,11 566,11 

38 BEARING CUP  1 U G100240  230,51 230,51 

39 
TAPERED BEARING 

(87313985 + 3983) 
2 U 384142 127,42 254,84 

40 
TAPERED BEARING  

(65720C91 + 721C1) 
1 U 384141 251,86 251,86 

41 
TAPERED BEARING  

(A140151+ 150) 
1 U 86613604 803,44 803,44 

42 BEARING, CUP 1 U NNA40435  151,21 151,21 

43 

TAPERED 

BEARING ASSY,49.21mm ID x 

44.48mm 

1 U 84986C1  332,62 332,62 

44 CLUSTER INSTRUMENT 1 U 87598632 1541,44 1541,44 

 VALOR TOTAL SIN IVA: 60625,41 
       

 

Valor: PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE HA DEFINIDO TODOS LOS 

PARÁMETROS DEFINIDOS EN LA NORMATIVA LEGAL APLICABLE A TEMAS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA, EL CUAL ASCIENDE AL VALOR DE USD 60.625,41 

(SESENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES CON 41/100 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 

Justificación:  EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ART. 3 DE LA LOSNCP Y ART. 73 DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (RGLOSNCP), SE PROCEDIÓ A ESTABLECER EL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL CONSIDERANDO DOS FUENTES PRINCIPALES: 

1.-PROCESOS ANTERIORES: SE EFECTUÓ BÚSQUEDA DE PROCESOS 

SIMILARES EJECUTADOS EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS, DONDE NO SE OBTUVO 

VALORES UNITARIOS HISTÓRICOS DE LOS REPUESTOS ADQUIRIDOS EN 

RÉGIMEN ESPECIAL. 



 

 

2.-PROFORMAS: SE REVISARON LAS PROFORMAS OBTENIDAS EN LA 

PUBLICACIÓN DE NECESIDAD DE CONTRATACIÓN Y RECEPCIÓN DE 

PROFORMAS NC-1660000170001-2025-00384, CONFORME AL MEMORANDO NRO. 

GADPPZ-COMPRAS-PÚBLICAS-2025-15424-M. 

DE LA EVALUACIÓN SE OBTUVO EL PRESUPUESTO REFERENCIAL AL DE LA 

PROFORMA DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO, ESTO RESPONDE AL CRITERIO 

DE EFICIENCIA ECONÓMICA Y CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE 

RESPONSABILIDAD EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, 

GARANTIZANDO QUE LA CONTRATACIÓN SE REALICE EN CONDICIONES DE 

RACIONALIDAD Y TRANSPARENCIA. 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 
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